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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 1957.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes del Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gu­
tiérrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera Cobo de 
Guzmán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el señor Muñoz' Yusta, en sustitu­
ción del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 25- de septiembre 
último. 

,ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

A petición del señor Alvarez Molina, continuó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por don Enrique Useros Jiménez con­
tra el acuerdo que le denegó su petición de reconocimiento 
del tiempo que estuvo suspendido de empleo y sueldo en 
el Ayuntamiento de Vallecas, del que procede. 

. DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de septiembre último, proponiend<;>, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
don Francisco Robledo Vega y otros inquilinos de la finca 
número 3 de la calle de los Dos Amigos contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 16 de agosto del 
corriente año, que declaró en estado de ruina total a la 
citada finca, teniendo en cuenta que no procede declarar la 
nulidad de lo actuado, ya que la existencia de un segundo 
expediente responde, sin duda, al progreso de la ruina del 
inmueble, y en cuanto al fondo es improcedente la admisión 
del recurso en cuanto el mismo no desvirtúa las pruebas 
practicadas. 

2.° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 
de septiembre último, trasladando resolución del Ministe­
rio de la Gobernación, de 19 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
doña Alfonsa Martín y por doña Teresa Ochoa, arrendata­
rias de la finca número 8 de la calle del Buen Suceso, propie­
dad de don Germán Vaquero, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de marzo del co­
rriente año, que queda firme y subsistente, por el que se 
dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
septiembre último, trasladando resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 19 del mismo mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por doña Pa­
tricia García y otros arrendatarios de la finca número 14 de 
la calle del General Sanjurjo, con vuelta a la de Ponzano, 17, 
propiedad de don Félix Sevillano, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de enero del corrien­
te año, que queda firme y subsistente, por el que se dispuso 
la inclusión de la citada finca en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.° Quedar enterada de una comunicación elel excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
septiembre último, trasladando resolución elel Ministerio de 
la Gobernación, de 19 del mismo mes, por la que se desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
Luis Rodríguez y otros arrendatarios de la finca número 94 
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de la calle de Joaquín García ~Iorato, con vuelta a la de 
Ponzano, 15, propiedad de don Félix Sevillano, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de 
septiembre de 1956, que queda firme y subsistente, por el 
que se dispuso la inclusión de la mencionada finca en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa. 

5.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 de 
septiembre último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 19 del mismo mes, por la que se da cuenta 
de haberse desistido del recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por don José Cruz y otros arrendatarios de la 
finca número 107 (antes 207) de la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, propiedad de don José Rocamora y 
otros, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 3 de abril del corriente año, por el que se incluyó 
la citada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, procediendo, en consecuencia, el ar­
chivo del expediente. 

6.° a 8.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 26 de agosto último, proponiendo la inclusión 
de las fincas números 24 de la calle de la Batalla del Salado, 
con vuelta a la del Ferrocarril, 22; 33 y 35 de la de San 
Bernardo, y 5 de la de Juan Pantoja en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes 
respectivos los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma 
comercial Industrias Saludes 22.000 medallas de latón es­
tampado, al precio unitario de 1,50 pesetas, para la exacción 
del arbitrio de perros del próximo ejercicio de 1958; de­
biendo ser cargo su importe total, de 33.000 pesetas, a la 
correspondiente partida presupuestaria. 

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de julio del corriente año. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, con cargo a 
la partida 48 del vigente presupuesto, para atender a los que 
ha de originar el 'desplazamiento y estancia en Roma de la 
Comisión que, en nombre del Ayuntamiento, ha de asistir 
al Congreso Internacional de Caridad, que se celebrará en 
dicha capital. 

12. Aprobar un gasto de 9.202,08 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al operario de Vías, Circulación y Transportes, proce­
dente de Vallecas, don Tomás Belinchón Belinchón las di­
ferencias del plus familiar que le corresponden desde el 30 de 
octubre de 1951 al 12 de octubre de 1953. 

13. Aprobar un gasto de 7.899,96 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al Vigilante de Arbitrios, jubilado, don Rai­
mundo Gallego López las diferencias de haber pasivo y pa­
gas extraordinarias que le corresponden desde el 17 de julio 
de 1952 al 31 de diciembre de 1956, como consecuencia de 
la rectificación de su haber pasivo. 

14. Aprobar un gasto de 820,32 pesetas para abonar 
al operario temporero de Cementerios don Fidel Gonzalo 
Sanz las diferencias del plus familiar que le corresponden 
desde el 27 de .septiembre de 1956 al 4 de febrero del co-
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rriente añ~; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de 
Resultas y a la partida 529 del vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto de 7.996,16 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
al operario de Limpiezas, procedente de Fuencarral, don 
Andrés Aranda Plana las diferenci~s del plus familiar desde 
el 20 de octubre de 1951 al 31 de octubre de 1953. 

16. Aprobar los gastos de 841,20 y 216 pesetas, COI1 

cargo al capítulo de Resultas, y los de 145,80 y 72 pesetas 
con cargo a las partidas 3.a y 525, respectivamente, del Yi~ 
gente presupuesto, para abonar al operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado, don Luis Sánchez Sierra la 
diferencias de clasificación pasiva por los jornales del período 
entre elIde marzo de 1953 y el 31 de diciembre de 1956 
y de las mensualidades extraordinarias de igual período y 
las diferencias de jornal y mensualidades extraordinarias por 
los días comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de agosto 
del corriente año. 

17. Aprobar un gasto de 5.179,15 pesetas, con cargo a 
la partida 165 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Luisa Lozano Martínez, Auxiliar administrativo, en situa­
ción de excedencia por matrimonio, el importe de las men­
sualidades que, como premio, le corresponden conforme a 10 
determinado en el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

18. Aprobar un gasto de 4.858,47 pesetas, con cargo a 
la partida 145 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal encargado de la intervención e inspección del arbitrio 
municipal del 3 por 100 sobre las traviesas en los frontones 
la participación que le corresponde por las liquidaciones 
practicadas durante el mes de julio del corriente año. 

19. Aprobar un gasto de 4.982,80 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al personal del Servicio de Limpiezas, que se 
relaciona en el expediente, la participación que le corres­
ponde en las multas impuestas y hechas efectivas durante el 
segundo trimestre del corriente año. 

20. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 631 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal becario del Museo Municipal (Sección de Prehistoria) 
el importe' de los trabajos realizados durante los meses de 
julio y agosto del corriente año. 

21. Aprobar un gasto de 92.190,85 pesetas, con cargo a 
la partida 712 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de placas rotuladoras para diferentes calles de la capital, su­
ministradas por la casa Viuda de S alu.des , de Valencia. 

22. Aprobar un gasto de 46.415 pesetas, con cargo al 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, para 
la adquisición de mobiliario con destino al despacho de la 
Jefatura de la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana. 

23. Aprobar un gasto total de 3.999.603,13 pesetas para 
satisfacer el importe de catorce certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de los 
servicios municipales que en cada una de ellas se determi­
nan, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

24. Aprobar un gasto total de 242.685,95 pesetas para 
satisfacer, en ocho expedientes, el importe de las facturas. 
que se unen a los respectivos expedientes, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales, que en 
cada una de ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada casn. 

25. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pa~o 
del impuesto sobre consumos de lujo del establecimiento oe 
la plaza del Generalísimo, 3, de Fuencarral, propio:!dad de 
don Laurentino N ela, con la cuota de 596 pesetas anuales, 
y efectos desde elIde enero del corriente aiío. 

26. Conceder la baja en el concierto e~tipulado c,m el 
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gremio fiscal sindical ele tabernas y ~i~nilares p~ra el pago· 
del impuesto sobre consumos y serviclOS de lUJo del ~sta­
blecimiento de la calle de la Princesa, 59, propiedad de r!0ñ.:.t 
JIaría Huerta González, con efectos desde elIde julio 
del corriente año, -1 abonar en la cuenta de concierto la canti­
dad de 4.485,70 pesetas, importe de dicha baja j por rl 
período del 1 de dicho mes al31 de diciembre del año actual: 
quedando reducida la cuota anual gremial para el próximo 
concierto en la cuantía de 8.971,41 pesetas. 

27. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Olivar, 54, con efectos desde el 
15 de enero del año en curso, por haber sido traspasado a 
don Manuel Sánchez Hernández y convertido en industria 
diferente, y abonar en la cuenta del concierto gremial la 
cantidad de 3.189,40 pesetas, importe de dicha baja: por el 
período del 15 de enero al 31 de diciembre del corriente 
año; quedando reducida la cuota gremial para el próximo 
concierto en la cuantía de 3.314,28 pesetas. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Carmen, 1, de Vallecas, propiedad 
de don Luis Romero Carrasco, con efectos desde el 28 de 
febrero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria; no suponiendo abono alguno dicha baja en 
la cuenta de concierto gremial, por ser de aplicación en 
este caso lo determinado en el párrafo 2.° de la base 2.a del 
contrato gremial. 

29. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la cantidad de 1.257,15 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Encarnación del Pino, sin 
número, del anexionado término de Villaverde, propiedad 
de don Marcelo Collado Díaz, por el per~odo del 1 de mayo 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para el próximo concierto en la cuantía de 
1.885,71 pesetas. 

30. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Tenerife, 12, propiedad de don 
Eusebio García García, con efectos desde elIde marzo del 
corriente año, por cese definitivo en él ejercicio de la indus­
tria; y abonar en la cuenta de concierto gremial del año en 
curso la cantidad de 2.380,95 pesetas, importe de la baja, 
por el período del 1 de marzo al 31 de diciembre oe dicho 
año; quedando reducida la cuota anual gremial para un 
nuevo concierto en la cifra de 2.857,14 pesetas. 

31. Abonar en la cuenta de concierto del año en curso, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la cantidad de 1.879,99 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento de la calle de Marcelo Usera, 45, propiedad 
de don Tomás de Gregario Muñoz, por el período del 1 de 
julio al 31 de diciembre del corriente año; quedando redu­
cida la cuota gremial para un nuevo concierto en la cuantía 
de 3.759,99 pesetas. 

32. Abonar en la cuenta de concierto del año en curso, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 2.910,45 pesetas, importe de la baja 
d~l establecimiento de la calle de Antonio Vicent, 43, pro­
piedad de don Justino Alvarez Montero, por el período del 
1 de septiembre de 1956 al 31 de diciembre del corriente 
año; quedando reducida la cuota gremial para un nuevo 
Contrato en la cuantía de 2.182,85 pesetas. 

33. Abonar en la cuenta de concierto del año en curso, 

estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 5.346,60 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento de la calle de los Héroes del Diez de Agos­
to, 16, propiedad de don Sixto López Moral, por el período 
elel20 de noviembre de 1956 al 31 de diciembre del corrien­
te año; quedando reducida la cuota gremial para un nuevo 
concierto en la cuantía de 4.799,99 pesetas. 

34. Abonar en la cuenta de coilcierto del año en curso, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo, la cantidad de 3.428,56 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento de la plaza de Rutilio Gacis, propiedad de 
elon Luis García Fernández, por el período del 1 de julio 
de 1956 al 31 ele diciembre del corriente año; quedando re­
ducida la cuota gremial para un nuevo concierto en la cuan­
tía de 2.285,71 pesetas. 

35. Abonar en la cuenta de concierto del año en curso, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 2.224,75 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento de la calle de la Encomienda, 21, propiedad 
de doña Faustina Sanz del Barrio, por el período del 1 de 
mayo al 31 de diciembre del corriente año; quedando reduci­
'da la cuota gremial para un próximo concierto en la cuantía 
de 3.337,13 pesetas. 

36. Celebrar un nuevo concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con doña Jose­
fina N avarrete, apoderada de la entidad Cafés y Cervece­
rías (S. A.), propietaria de la pastelería Zahara, de la 
calle de Chinchilla, 9, por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Orde­
nat'!za de exacciones número 42, en la cifra anual de pese­
tas 53.697,50, pagadera en dozavas partes, por once meses 
de funcionamiento cada año, ya que permanece cerrado 
durante el mes de agosto, con vigencia desde elide agosto 
de! corriente año al 31 de julio de 1959, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

37. Celebrar un nuevo concierto con don José Menocal 
Vega, propietario de la sala de fiestas Samba, de la calle de 
Arturo Soria, 214, comprendiendo los epígrafes 2.° y 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 42, por doce meses de 
funcionamiento al año, en las cifras de 86.449,43 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
14.663,02 pesetas por e! arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con arreglo a 
los precios de sesenta pesetas las primeras consumiciones 
en domingos, festivos y laborables por la noche, y cuarenta 
pesetas las segundas consumiciones, y las entradas a razón 
de quince pesetas los caballeros y cinco pesetas las señoritas 
en días festivos por la tarde, con vigencia desde elIde 
agosto del corriente año al 31 de julio de 1959, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

38. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Fernando Chávarri Santos, como presidente del gremio 
fiscal sindical de cinematógrafos de Madrid, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de mayo del 
corriente año, por el que se le exigió e! pago de las liquida­
ciones efectuadas por diferencias de precios correspondientes 
a los semestres primero y segundo de 1956, teniendo en 
cuenta que los datos contenidos en dichas liquidaciones se 
fundan en los propios datos facilitados por el gremio, con­
forme al apartado 9) de la base 2.a del contrato, cuya vigen­
cia finalizo el día 30 de junio último; concediéndose a la 
entidad gremial un plazo de un mes, a partir del momento 
en que se le notifique esta desestimación, para que pueda 
efectuar las comprobaciones y reclamaciones derivadas de 
las liquidaciones por diferencias, por lo que deberá presentar 
en las oficinas afectas al impuesto cuantos datos considere 
oportunos para su mayor esclarecimiento. 

39. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
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por el presidente del gremio fiscal sindical de cinematógrafos 
de Madrid contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 8 de mayo del corriente año, que aprobó ias 
altas en el mismo de los cines denominados Príncipe Pío, 
San Diego y Lido, a efectos del pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, teniendo en cuenta que las 
cuotas señaladas a los mismos fueron fijadas con un margen 
de equidad idéntico al que sirvió para la estipulación del 
concierto que ha finalizado el día 30 de junio último; debien­
do, por tanto, aprobarse el cargo en la cuenta de concierto 
gremial de las cifras que correspondan a las cuotas asigna­
das a cada uno de los mencionados locales, y que ascienden 
a la cantidad total de 2.269.176,50 pesetas; debiendo ingre­
sar dicho gremio en arcas municipales, a buena cuenta, y en 
plazo no superior a diez días, a partir de la fecha en que se 
notifique el presente acuerdo, las cantidades que hubiera 
recaudado por declaraciones juradas de los cinematógrafos 
Príncipe Pío, San Diego y Lido, cuyas Empresas respecti­
vas podrán formular la oportuna reclamación en trámite o 
procedimientos de agravios contra la cuota asignada como 
parte integrante del concierto gremial mencionado. 

40. Estimar la petición formulada por el secretario 
general del Círculo de Bellas Artes, en el sentido de que la 
redacción de la base l.a del contrato de concierto estipulado 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo quede redactada como sigue: "Primera. Son objeto del 
presente concierto los epígrafes l.0, 2.°, 3.°, 10, 11 y 15 de 
la Ordenanza de exacciones número 42 y 10 que regula la 
número 5 del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
quedando exceptuada la bolera americana." 

Fomento • 
41. Aprobar un presupuesto, importante 118.167,75 

pesetas, para la instalación de señales luminosas reguladoras 
de la circulación en la calle de Toledo, en el cruce con la de 
López Silva y la plaza de la Cebada; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 719 del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 1.664.134,62 pesetas, con car­
go a la ,partida 713 del vigente presupuesto, a que asciende 
la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado para la 
pavimentación de la calle \ de Cea Bermúdez, entre las de 
Bravo Murillo y Guzmán el Bueno, y el que fué aprobado 
en 30 de mayo de 1956, y que ha sido rectificado por haber 
quedado desierto el concurso convocado para la adjudicación 

.. de las mencionadas obras. 
43. Aprobar la revisión de los precios que rigen para 

las obras de pavimentación de la calle de Ceferino Avila; 
debiendo ser cargo su importe, de 24.329,68 pesetas, a la 
partida 40 del vigente presupuesto. 

44 a 46. Aprobar tres presupuestos, importantes 
140.443,44, 71.160,39 y 64.923,85 pesetas, a que ascienden 
los proyectos de instalación de señales luminosas regulado­
ras de la circulación en la calle de O'DonnelI, en las proximi­
dades del Parque de Bomberos; en la calle Imperial, en las 
proximidades del Parque de Bomberos, y ,en la calle de 
Joaquín García Morato, en las inmediaciones del Parque de 
Bomberos, respectivamente; debiendo ser cargo dichos gas­
tos a la partida 719 del vigente presupuesto. 

47. Aprobar la revisión de precios que rigen para las 
obras de construcción de alcantarillado en los accesos se­
cundarios de la plaza de toros de Vista Alegre; debiendo ser 
cargo su importe, de 86.365,23 pesetas, a la partida 40 del 
vigente presupuesto, y deducirse de la expresada liquidación 
cualquier aumento que corresponda a la partida de beneficio 
i nd ustriaI. 

48. Aprobar la revisión de precios que rigen para las 
obras de pavimentación de la calle de las Clarisas; debiendo 
ser cargo su importe, de 34.071,41 pesetas. a la misma parti­
da presupuestaria que se indica en el anterior, y deducirse 
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-de la liquidación cualquier aumento que corresponda a la 
partida de beneficio industrial. 

49. Apr-obar la revisión de precios que rigen para las 
obras de pavimentación de la calle de Doña Berenguela; 
debiendo ser cargo su importe. de 46~26,27 pesetas, a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los do 
anteriores, y deducirse de la citada liquidación cualquier 
aumento que corresponda a la partida de beneficio industrial. 

50. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.) una certificación que, remitida por 
la Dirección de Servicios Industriales, figura en el expedien_ 
te, por liquidación de la obra de instalación de alumbrado 
público en la Rosaleda del Parque del Oeste, segunda 
fase; debiendo ser cargo su importe, de 73.578,66 pesetas, 
así como el de 2.943,15 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 21 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

51. Abonar a don Antonio Casares una certificación 
que, remitida por la Dirección de Servicios Industriales, 
figura en e! expediente, por liquidación de la obra de alum­
brado en el poblado de la Virgen del Rosario, de VaIlecas; 
debiendo ser cargo su importe, de 2.665 pesetas, así como 
el de 106,60 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior. 

52. Abonar a Ramón Hermanos (S . A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura en el expediente, por liquidación de la obra de 
alumbrado en el sector segundo de Villaverde Bajo; debien­
do ser cargo su importe, de 2.123,11 pesetas, así como el de 
84,92 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la 

. partida 95 del vigente presupuesto del Ensanche . 
53. Abonar a don Manuel Santos Rodríguez (casa 

1. E. M. M.) una certificación que, remitida por la Direc­
ción de Servicios Industriales, figura en el expediente, por 
liquidación de la obra de alumbrado público en el barrio de 
Entrevías, Pozo del Tío Raimundo, de VaIlecas; debiendo 
ser cargo su importe, de 42.045,14 pesetas, así como el de 
1.681,82 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia. 
a la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
nor. 

54. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado una certificación que, remitida por la Dirección 
de Servicios Industriales, figura en el expediente, por liqui­
dación de la obra de alumbrado público en los accesos del 
estadio Santiago Bernabéu; debiendo ser cargo su importe, 
de 385.482,35 pesetas, así como el de 15.419,29 pesetas p~l 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 21 del VI­
gente pr~supuesto del Ensanche. 

55. Abonar a don Maximino Domínguez Iglesias llna 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, figura en el expediente, por liquidación 
de la obra de pavimentación de la cal1e de la Solana de 
Opañe!; debiendo ser cargo su importe, de 48.358,31 pese­
tas, así como el de 1.934,33 pesetas del 4 por lOO de inspec­
ción y vigilancia, a la partida 95 de! vigente vresupues~o 
del Ensanche, y reintegrarse a los fondos de su procedenCIa 
las economías obtenidas, que ascienden a 17.208,85 pesetas. 

56. Abonar a li'omento de Obras y Construcciones una 
certificación que, remitida por la Dirección ele Vías, Circu­
lación y Transportes, figura en el expediente, por l?- conser­
vación y limpieza del alcantarillado nuevo durante el primer 
trimestre del corriente año; debiendo ser cargo su importe, 
de 763.450,20 pesetas, así como el de 30,538 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 53 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

57. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones una 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, figura en el expediente, por la con­
servación y limpiez~ del alcantarillado nuevo durante el 
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egundo trimestre del corriente añ~; debiendo ser cargo 

sU importe, de 771.932,98 pesetas, aSl como el de 30.877,32 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior: 

58. Abonar a Fomento de Obras y ConstruccIOnes una 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación Y Transportes, figura en e! expediente, por la conser­
\'ación Y limpieza del alcantarillado nuevo durante el cuarto 
trimestre de 1956; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 791.924,04, así como e! de 31.676,96 pesetas del 4 por 
100 de inspección y vigilancia: por la suma de 454.311,69 pe­
setas. al capítulo de Resultas del vigente presupuesto del 
Ensanche, como crédito sobrante del ejercicio de 1956, y por 
la de 368.289,31 pesetas, a la partida 53 del mismo presu­
puesto. 

59. Aprobar un gasto de 85.292,52 pesetas, con cargo 
a la partida 66 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
abonar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de las 
facturas remitidas por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, correspondientes a los trabajos para la con­
servación y puesta al día de! plano parcelario de Villa en la 
zona del Ens<l;nche durante el tercer bimestre del corrien­
te año. 

60. Aprobar las cuentas, rendidas por el Inspector ge­
neral de los Servicios Técnicos, justificativas de la inversión 
de la cantidad de 200.000 pesetas, librada a la representa­
ción del Instituto Geográfico y Catastral en 4 de julio del 
corriente año, como segunda cuarta parte de las consignadas 
en presupuesto, para atender a los gastos que origine com­
pletar el plano parcelario del nuevo término municipal de 
Madrid; debiendo ser cargo su importe a la partida 68 del 
"igente presupuesto del Ensanche. 

61. Aprobar la cuenta, rendida por el Inspector gene­
ral de los Servicios Técnicos, justificativa de la inversión 
de la cantidad de 1.250 pesetas que, para la adquisición de 
material de oficina durante el primer trimestre del corriente 
año, le fué librada con cargo a la partida 64 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

62. Aprobar la cuenta, rendida por el Director de Ser­
vicios Industriales, justificativa de la inversión de la canti­
dad de 1.250 pesetas que, para la adquisición de material de 
oficina durante el segundo trimestre del corriente año, le 
fué librada con cargo a la partida 73 del vigente presupues­
to del Ensanche. 

63. Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de la Sec­
ción de Secretaría del Ensanche, justificativa de la inversión 
de la cantidad de 2.500 pesetas que, para adquisición de 
material de oficina durante el segundo trimestre del corrien­
te año, le fué librada con cargo a la partida 35 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

64. Aprobar la cuenta, rendida por e! Concejal Dele­
gado del Servicio de Alumbrado, justificativa de la inversión 
de la cantidad de 5.000 pesetas que, para la adquisición de 
material y gastos varios durante e! segundo trimestre del 
corriente año, le fué librada con cargo a la partida 23 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

65. Aprobar la cuenta, rendida por el Director de Edi­
~caciones Privadas, justificativa de la inversión de la can­
hdad de 3.000 pesetas que, para la adquisición de material 
de. oficina y dibujo durante el segundo trimestre del co­
r:lente año, le fué librada con cargo a la partida 71 del 
vigente presupuesto del Ensanclle. 

66. Aprobar la cuenta, rendida por e! Jefe de Parques 
y Jardines, justificativa de la inversión de la cantidad de 
12.000 pesetas que, para la adquisición de semillas, plantas 
y otros materiales con destino a dicho Servicio, le fué librada 
con cargo a la partida 91 del vigente presupuesto del En­
sanche. 

67. Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de Parques 
y Jardines, justificativa de la inversión de la cantidad de 
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12.000 pesetas que, para la adquisición de abonos orgánicos 
con destino a dicho Servicio, le fué librada con cargo a la 
partida 90 del vigente presupuesto del Ensanche. 

68. Aprobar un gasto de 18.850 pesetas, importe de una 
factura para la adquisición de muebles con destino a las 
Casas Consistoriales; debiendo ser cargo el expresado gasto 
a la partida 39 del vigente presupuesto del Ensanche. 

69. Aprobar y abonar a las casas Hijos de E. Sainz, 
Martínez y Tubos y Hierros Industriales tres facturas, re­
mitidas por la Dirección del Servicio de Acopios, por sumi­
nistro de diversos útiles para Parques y Jardines, impor­
tantes, respectivamente, 4.020,10; 3.225 Y 1.430,25 pesetas: 
debiendo ser cargo su importe total, de 8.675,35 pesetas, a 
la partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche. 

70. Aprobar y abonar una factura, remitida por la Di­
rección de Acopios, por suministro de efectos de ferretería 
con destino a la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes; debiendo ser cargo su importe, de 625,42 pesetas, a la 
partida 81 del vigente presupuesto del Ensanche. 

71. Apropiar una parcela, de 12,66 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 13 
de la calle de las Cuevas, por el precio de 4.909,54 pesetas, 
previa inscripción de la misma a favor del Municipio, e 
ingreso de su importe por el interesado en los fondos munici­
pales del Ensanche. 

72. Apropiar una parcela, de 8,63 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
avenida de los Caídos, 26, por el precio de 957,31 pesetas, 
previa inscripción de la misma a favor del Municipio. e 
ingreso de su -importe por el interesado en los fondos munici-
pales del Ensanche. • 

73. Apropiar una parcela, de 57,13 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de la Cordillera de Cuera, sin número, por el precio 
de 9.122,21 pesetas, previa inscripción de la misma a favor 
del Municipio, e ingreso de su importe por el interesado en 
los fondos municipales del Ensanche. 

74. Abonar a don Alberto Sarriá Urrechaga una cer­
tificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación de la avenida de las Islas Filipi­
nas, entre las calles de VaIlehermoso y Bravo MurilIo; de­
biendo ser cargo su importe, de 17.282,87 pesetas, así como 
el de 691,31 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, a la partida 95 del vigente presupuesto del Ensanche, 
y reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías. 
obtenidas, que ascienden a la cantidad de 959,59 pesetas. 

75. Abonar a don Gregorio González Fañanás una 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, figura en el expediente, por liquidación 
de la obra de urbanización de los accesos a los servicios de 
estufas del Parque del Retiro; debiendo' ser cargo su impor­
te, de 6.843,92 pesetas, así como el de 273,76 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior, y reintegrarse 
a los fondos de su procedencia las economías obtenidas, que 
asciendan a 11.535,72 pesetas. 

76. Aprobar, de acuerdo con lo informado por la Pre­
sidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, un 
gasto de 375 pesetas, con cargo a la partida 59 del presupues­
to del Ensanche de 1956, prorrogado para 1957, para abonar 
a doña María Prieto Solas, viuda del que fué operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado, don Angel Mira­
laya Prieto, el importe de los haberes pasivos correspon­
dientes al mes de febrero del corriente año. 

77. Abonar a Ulloa Obras y Construcciones (S. A.) 
una certificación que, retnitida por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, figura en el expediente, por li­
quidación de la obra de pavimentación de ampliación de la 
calzada de la calle de Bravo MurilIo, entre las de Cea Ber-
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múdez y Ríos Rosas; debiendo ser cargo su importe, de 
218.891,38 pesetas. así C01110 e! de 8.755,65 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 95 de! 
vigente presupuesto del Ensanche, y reintegrarse a los 
fondos de su procedencia las economías obtenidas, que as­
cienden a la cantidad de 313.178,52 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 108. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los lugares que se indican, siempre que en la ejecución del 
trabajo se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración eJe Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Eladio Noguerol Pernas, para construir una casa 
y una nave interior en la calle de Juan Francisco DÍez. sin 
número. 

A don Angel Vinaixa Villanueva, para construir una 
nave interior en la calle de los Hermanos De! Moral, 60. 

A Plastex (S. A.), para construir un edificio industrial 
en la calle de Julián Camarillo, 42. 

A doña Alejandra Bravo Méndez, para ampliar una 
planta en la finca número 119 de la calle de Marcelo Usera. 

A don Vicente Antonio García Miralles, para demoler 
la cubierta, ampliar una planta baja y tabiquería en una 
finca sin número de la calle He Pinto. con vuelta a la del 
Hospital de San Ignacio. 

A don Eduardo Espinosa de los Monteros, para ampliar 
dos plantas en la finca número 24 de la calle de Gutierre 
de Cetina. 

A doña Ceferina Alonso Gutiérrez, para construir una 
casa en la calle de Ramón Serrano, 17. 

A don Longino Mediana Arenas, para ampliar una nave 
en la planta baja de la finca número 13 de la calle de Mateo 
García. 

A don Francisco Redondo Martínez, para construir una 
casa en la calle de Antonio Cavero, 58. 

AL. U . C. S. A., Empresa constructora, para obras de 
ampliación en la finca número 19 de la calle de las Cuevas. 

A don José Otero Fernández, para construir una nave 
interior en la travesía de Pando, 2. 

A Vallehermoso (S. A.), para construir una casa con 
sótano en la calle de Fernando e! Católico, sin número. 
casa U. 

A doña Carmen Rey Sánchez, para construir una nave 
interior en la calle del Divino Redentor. 12. 

A don Alvaro Seguí Gordá, para construir un horno 
interior en una finca sin número de la carretera de Campa­
mento a Aravaca. 

A Osram (S. A.), para construir una nave en la calle 
de Fray Luis de León, 14. 

A don Dionisia García, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Serrano Batanero. 38. con vuelta a 
la de Ledesma, 4. 

A don José Vindel Merino, para construir una vivienda 
unifamiliar en la calle de San Juan de la Cuesta. sin nú­
mero. 

A don Salvador Samper Marín, para construir una casa 
con ático y nave-garaje en la carr~ra de San Francisco, 11. 

A don Hipólito Castellano Rodríguez, para obras de 
ampliación en la finca número 18 de la calle de Luis Missón. 

A don Miguel Martínez Bermeio, para obras de amplia­
ción en la finca número 16 de la calle de Hernán Cortés. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para ampliar una nueva 
planta en la finca número 7 de la calle del Alcalde Sainz de 
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Baranda, y para construir dos casas en la prolongación de 
dicha calle, casas números 5 y 8. 

A don Javier Pascual de Quinto, para construir una 
casa en la calle del Doctor Arce, 4. 

A la Sociedad Comercial de Hierros (S. A.), para cons­
truir casas de nueva planta en la calle del Conde de Vilches. 
números 23 y 25. 

A don Isidoro Trueba Fernández, para construir una 
casa con ático en la calle de Perales de Tajuña, sin número. 

A J. G. Girad (S. A. E.), para ampliar dos plantas en 
la finca número 13 de la calle del Porvenir, con vuelta a la 
de los Fundadores. 

A don Félix Muñumel Segovia, para construir una casa 
en la calle de! Amor Hermoso, 111. 

A don Dionisia Moratilla Munillas, para construir una 
. nave interior en la calle de Santa Aurea, 41. 

A don Bienvenido Valverde Prado, para construir una 
casa en la calle de Nieremberg, 12. 

A don José Madrona, para construir una nave industrial 
y planta baja en la calle de Juan de Juanes, 6. 

109 Y 110. Conceder. licencia a los señores que a conti­
nuación se relacionan para diversas obras en los lugares que 
se indican, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y como acogi­
dos a los beneficios que otorga el Régimen de excepción de 
la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Ismael Martín Borballa, para construir una casa 
en la calle Cuatro, 4. 

A don Jesús Domínguez Yáñez, para construir una 
casa en la calle de Valdivielso. sin número. 

111 . Conceder licencia a doña María Pastrana Gon­
zález, de acuerdo con lo informado por el Arquitecto Jefe 
de la Tercera División, para construir un hotel en la calle 
de Manipa, 22, teniendo en cuenta que, si bien 110 cumple 
con la Ordenanza número 22 en lo referente a retranqueo y 
volumen, todas las edificaciones existentes en dicha calle 
están construídas sin haberles dado e! retranqueo de la fa­
chada, y que se trata del único solar que existe, dispensán­
dole el volumen en compensación a la mayor superficie 
construída. 

112. Conceder licencia a don Venancio Campos La­
marca, de acuerdo con lo informado por e! señor Arquitecto 
municipal de Vallecas, para ampliar un piso a la finca nú­
mero 15 de la calle del Puerto Alto, con vuelta a la de 
la Sierra de la Estrella, teniendo en cuenta que, si bien 110 

lo permite la condición 3.a de la Ordenanza número 12-B. 
en la citada calle existen construcciones con cuatro planta, 
que fueron autorizadas antes de la anexión a Madrid de 
Vallecas, y que, en el caso de que se trata, la tira de cuerdas 
fué dada porque en su momento tenía más de rliez metro, la 
calle en aquella zona. 

113. Conceder licencia a don Constantino Baranda 
Ruiz para realizar obras de reforma en la finca número 108 
de la calle de Bravo Murillo con e1 fin de instalar un local 
comercial, y como quiera que la finca carece del chaflán 
exigido por las Ordenanzas, deberá. cuando menos. insta­
larse un soporte para sustentar todas las plantas del inmue­
ble y retranquear la planta baja a fin de que. por lo que se 
refiere al suelo, quede cumplida la citada Ordenanza. , 

114. Conceder licencia a don Tasé Garda Maru~an 
para realizar obras de reforma en la "finca número 22 de la 
calle de Mateo Inurria, con vuelta a la de Rodríguez Jaé~. 
con el fin de instalar una tienda, teniendo en cuenta que dI­
cha reforma contribuÍ1'á al ornato del inmueble, y que la 
propiedad ha renunciado a la indemnización que pudiera 
corresponderle por la misma en caso de expropiación. . 

115. Conceder licencia a don Tomás Moralobo Paml1a 
para construir una casa de seis plantas en la calle de Ql1e-
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d 11 teniendo en cuenta que, si bien los patios no reúnen sa a, , .. 1 

erficie que determinan las Ordenanzas mumclpa es en 
la sup . b' l' d lo que se refiere a an~hura, tienen, en cam 10, una ongltu 
uperior a lo establecido. 

s 116. Conceder licencia a don Angel Segura Delgado 
ara construir una finca de once plantas en la calle del 

PD tor Esquerdo con vuelta al nuevo acceso de la carretera oc, . . l' d 
de Valencia, teniendo en cuenta que, SI ble~ e numero e 
lantas indicado excede de la altura establecida, el volu~1~n 

fotal de la construcción es menor del que se conseguma 
ocupando la totalidad del solar. 

Gobierno interior y Personal . . 
117. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 

de limpieZa de Casas Consistoriales, que vien~ ocupan~o 
el número 1 para dicho cargo, don Juan Bautista Martm 
Martín, con el haber anual de 10.890 ~es:tas, resul~ado de 
acumular al inicial de 9.000 dos cuatnem~s cumplidos en 
anteriores cargos, y con efectos desde. el. dla 13 de agosto 
del corriente año siguiente al del falleCimiento de don Cres­
cencio López V e~tero, cuya vacante cubre, y señalándose el 
vencimiento del tercer cuatrienio el día 23 de marzo de 1961, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios; haciéndose constar que, de co~for­
midad con lo dispuesto en las bases de la convocatona de 
que procede el interesado, este nombramiento tiene carácter 
provisional durante tres meses, y que de no p~oceder ~u con­
firmación en el cargo de Subalterno, se remtegrara al de 
operario del Servicio de Limpiezas, de que ?~~cede. .. 

118. Rectificar el acuerdo de la ComlslOn Mumclpal 
Permanente, de 19 de julio del corriente año, por el que se 
mejoraba la clasificación pasiva del funcionario de Secre­
taría, jubilado, don Agustín ue la Fuente Alvarez, por no 
haberse tenido en cuenta la acumulación efectuada de la 
gratificación de mando disfrutada en activo por el interesado, 
en el sentido de que ha de entenderse que su nuevo haber 
pasivo es el de 29.651,60 pesetas, equivalente a las 25.784 
pesetas que tenía reconocidas, incrementadas en 3.867,60 pe­
setas como aumento del 15 por 100 que determina el decreto 
de 30 de noviembre de 1956, por el que se mejoran las pen­
siones al personal de la Administración local; debiendo el ' 
presente acuerdo surtir efectos a par.tir del 1 de ene.ro del 
año en curso, y siendo de abono al mteresado las diferen­
cias causadas a su favor con cargo al vigente presupuesto. 

119 a 164. Rectificar la clasificación pasiva del perso­
nal jubilado de este Ayuntamiento que a continuació~1 se 
relaciona, en cumplimiento del decreto-ley de 30 de noviem­
bre de 1956 que dispuso la mejora, con efectos desde el 1 
de enero dei corriente año, de las pensiones por jubilación 
del personal de Administración local; asignándoles el nuevo 
haber pasivo que para cada interesado se determina en la 
expresada relación, y siéndoles de abono las diferencias cau­
sadas a su favor desde la expresada fecha con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto: 

Don Augusto Sánchez Ruiz, Celador de Mercados, 
13.414,29 pesetas. 

Don Rafael Roa Valbuena, Subalterno, 22.152,46 pe­
setas. 

Don Anastasio Peral Sánchez, Fiel pesador del Matade­
ro, 34.500 pesetas. 

Doña Aurelía Pérez Sánchez, Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, 16.578,46 pesetas. 
. Don Alejandro Rodríguez Dorado, Técnico administra­

tIvo, 9.000 pesetas. 
Don Félix Quero Fernández, Subalterno, 29.529,71 pe­

setas. 

Don Herminio Orozco Artaiz, Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, 16.705,80 pesetas. 
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Don Julio Sagredo Díaz de Tudanca, Macero municipal, 
34.500 pesetas. , .. 

Don Pedro López Salinero, Conductor del ServicIO con-
tra Incendios, 22.298,16 pesetas. . . 

Don Nicolás Jorge Briceño, Vigilante de ArbItnos, 
15.600 pesetas. 

Doña Carmen García Fernández, Celadora de grupos 
escolares, 2l.012,46 pesetas. 

Don Benito Benito Villahoz, Jefe de zona del Servicio 
de Limpiezas, 34.500 pesetas. . . 

Don Bernardo Almazán BastIas, Practicante de la Be-
neficencia Municipal, 29,140,20 pesetas. . . 

Don Pedro Rodríguez González, Vigilante de ArbItnos, 
34.500 pesetas. 

Don Juan Orzáez García, Conductor de Talleres Gene-
rales, 19.374,31 pesetas. . . 

Don Faustino Aparicio Vivar, Bombero del SerVICIO 
contra Incendios, 22.802,40 pesetas. 

Don Manuel Muñoz López, Oficial técnicoadministra­
tivo de Secretaría, 34.500 pesetas. 

Don Manuel García Pérez, Subalterno, 26.845,19 pe-
setas. . 

Don Antonio Palacios Delgado, Bombero del Servicio 
·contra Incendios, 22.802,40 pesetas. 

Don Francisco Blanco Simón, Subalterno, 23.428,53 pe-
setas. ¡) 

Don Manuel Arana Rodríguez, Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención, 31.799,04 pesetas. 

Don Ramón Ezquerra Fernández, Médico de la Benefi­
cencia Municipal, 28.942,80 pesetas. 

Don Basilio González Gutiérrez, Oficial técnicoadminis­
trativo, 34.166,63 pesetas. 

Doña Enriqueta García Fernández, Matrona de la Be­
neficencia Municipal, 16.762,84 pesetas. 

Don Juan José Gálvez Cabrera, Subalterno, 16.417,72 

pesetas. ,.. . .. ~ ,. 
Don José Garcla Gil, Vigilante del SerVICIO F otometn-

co, 33.204,49 pesetas. . 
Don José Fernández Montes, Practicante de la BenefI­

cencia Municipal, 9.153,31 pesetas. 
Don Francisco Javier Burgos, Celador de Mercados, 

25.126,01 pesetas. 
- Don José Janeiro Pardo, Técnico administrativo de con-

tabilidad, 10.530 pesetas. . 
Don Antonio Muñoz Zuara, Tocólogo de la BeneficenCia 

Municipal, 28.942,80 pesetas. . . 
Don Agustín Rubio Palacios, Conductor del ServlClo 

contra Incendios, 26.980,77 pesetas. 
Don Roque Granda Martín, Inspector de transacciones 

de Mercados, 30.237,45 pesetas. 
Don Gervasio Ruiz García, Profesor Veterinario del La­

boratorio, 34.500 pesetas. 
Don Manuel Somarriba Díez, Vigilante de Arbitrios, 

16.713,54 pesetas. 
Don Anselmo Vázquez Méndez, Subalterno, 14.260.35 

pesetas. 
Don Francisco Villarejo Iñiguez, Profesor de la Banda 

Municipal, 32.686,08 pesetas. 
Don Juan Cardenal Dehesa, Vigilante de Arbitrios, pe­

setas 17.879,64. 
Don Fidel Alario Malluguiza, Subalterno, 15.610,96 pe­

setas. 
Don Fructuoso Fernández Vindel, Vigilante de Arbi­

trios, 21.755,24. 
Don Julián Guerrero Medalla, Capataz del Servicio 

contra Incendios, 34.500 pesetas. 
Don Vicente Méndez Rodríguez, Subalterno, 20.011,87 

pesetas. 
Don Luciano Mena Fraile, Vigilante ele Arbitrios, pe­

setas 7.013,25. 
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Don Gregario Muñoz Sánchez,'Vigilante de Arbitrios, 
12.609,90 pesetas. 

Don Francisco Munárriz Jacue, Vigilante de Arbitrios, 
15.600 pesetas. 

Don Emilio Parranda Jaquete, Subalterno, 26.845,19 
pesetas. 

Don Carlos Tobar Mediano, Médico de la Beneficencia 
Municipal, 26.219,97 pesetas. 

165. Reconocer a la Matrona numeraria de la Benefi­
cencia Municipal doña María Pascual Sanz el tiempo de 
servicios prestados en propiedad en el Ayuntamiento de 
Segovia, por un total de dieciséis años, cinco meses y vein­
tidós días, lo que, acumulado al tiempo de servicios que 
constan en su expediente personal, da como resultaio el 
reconocimiento de seis cuatrienios y del sueldo an'nl de 
19.487,17 pesetas, que resulta de acumular al inicial de 
11.000 pesetas el expresado número de cuatrienios del 10 
por 100 progresivo, y con efectos económicos desde el 5 de 
agosto del corriente año, señalando como fecha de venci­
miento del séptimo cuatrienio la del 2 de marzo de 1959, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios. 

166. Abonar a don Abelardo Salaya- Picó, en concepto 
de hijo del que fué funcionario técnicoadministrativo, ju­
bilado, don Abelardo Salaya Casielles, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el causante, por los 
conceptos que se indican: por el aumento del 15 por 100 en 
sus haberes pasivos, 308,10 pesetas, con cargo a la parti­
da 3.a, y por las diferencias de pagas, 912,99 pesetas, con 
cargo a la partida 525, ambas del vigente presupuesto. 

167. Abonar a doña Carmen Cariñena Henche, en 
concepto de hija del que fué Subalterno, jubilado, don Cle­
mente Cariñena Lozano, por renunciar a su favor los tres 
hermanos restantes, llamados Nieves, Clemente y Miguel, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por 
el causante, por los conceptos que se indican: por los haberes 
pasivos del mes de julio, 709,03 pesetas; por las diferencias 
de aumento del 30 por 100 en sus haberes pasivos, 1.488,96 
pesetas, y por las diferencias de pagas extraordinarias co­
rrespondientes a los meses de enero a julio, 638,10 pesetas; 
dichas cantidades tendrán aplicación: la primera y segun­
da a la partida 3.a, y la tercera, a la partida 525, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

168. Abonar a doña Angela Cauto Colinas, en concepto 
de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia Munici­
pal, jubilado, don Rafael Jurado Redondo, conjuntamente 
con sus cinco hijos mayores de edad, llamados María, An­
gela, Ernesto, Rosa y Rafael, las siguientes cantidades de­
vengadas y no percibidas por el causante, por los conceptos 
que se indican: por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria del primer trimestre del corriente año, pe­
setas 873,55, con cargo a la partida 525-; por el aumento del 
15 por 100 de los haberes pasivos correspondiente a los me­
ses de enero a marzo del corriente año, 484,65 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a, y por las diferencias de pagas del mes 
de abril y julio, 480,70 pesetas, con cargo a la partida 525, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

169. Aponar a doña Rosa Calle García, en concepto de 
viuda del que fué Guarda del Retiro, jubilado, don Julián 
García Gil, conjuntamente con sus tres hijos mayores de 
edad, llamados Perpetua, Joaquín y J ulián, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante, por 
los conceptos que se indican: por los haberes pasivos del 
mes de febrero del corriente año, 1.063,25 .pesetas; por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria del pasado mes 
de abril, 661,57 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del mes de julio, 330,82 pesetas; can­
tidades que serán cargo: la primera, a la partida 3.a, y la 
segunda y tercera, a la partida 525, todas ellas del vigente 
presupuesto. 
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170. Abonar a doña Josefa Gil Torres, en concepto de 
viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo de Interven_ 
ción, jubilado, don Antonio Cerezo Pérez, la cantidad de 
2.788,27 pesetas correspondiente a los haberes pasivos del 
mes de agosto del corriente año, devengada y no percibida 
por el causante, teniendo aplicación dicho importe al capí­
tulo I, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

171. Abo~ar a doña Eufemia Sá11chez Herradón, en 
concepto de vIUda del Guarda mayor de Parques y Jardi­
nes don Isidoro Jiménez D~az, conjun~am.ente con su hijo 
mayor de edad, llamado ISIdoro, las sIgUIentes cantidade 
devengadas y no percibidas por su fallecido esposo, por los 
conceptos que se indican: por los haberes pasivos del mes 
de julio del corriente año, 996,08 pesetas, y por la paga ex­
traordinaria del mism~ mes (parte proporcional), 976,18 pe­
setas; cantidades que tendrán aplicación: la primera, a la 
partida 3.a, y la segunda, a la partida 525, ambas del vi­
vente presupuesto. 

172. Abonar a doña Pilar Agudo Novalbos, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Talleres Generales don 
Gerardo López Clemente, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por el plus de carestía de vida del 
primer trimestre (diecinueve días, a 7,50 pesetas), 142,50 pe­
setas, y por la ayuda familiar de enero (diecinueve días, y 
240 pesetas), 152 pesetas; cantidades que podrán ser satis­
fechas a la interesada con cargo: la primera, a la partida 527, 
y la segunda, a la partida 529, ambas del vigente presu­
puesto. 

173. Abonar a doña Fermina de la Fuente Delgado, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don Carlos López López, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, llamados manuel y Carlos, las siguientes 
cantidad~'$, por los conceptos que se indican: por la paga 
extraordinaria de Navidad de 1956 y plus de mando (líqui­
do), 1.444,90 pesetas, y por el 30 por 100 de carestía de 
vida del primer trimestre del corriente año, 66 pesetas; 
cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo a las partidas 525 y 527 del vigente presupuesto. 

174. Abonar a doña Gloria Gómez Avila, C0l110 viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas don Ser­
vando Méndez Blanco, por sí y en representación de sus 
hijos menores de edad, llamados Pilar, León Angel y Ga­
briel, las siguientes cantidades, por los conceptos que se in­
dican: por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de abril del corriente año, 381,41 pesetas; por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de mayo, 381,41 pese­
tas, y por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de julio, 190,49 pesetas, y por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida del primer trimestre del año en curso, 
283,80 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a los 
interesados con cargo a las partidas 525, 525 bis y 527 del 
vigente presupuesto. 

175. Abonar a doña Josefa González Fernández, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Isidro Blanco González, por sí y en representación de sus 
tres hijos menores de edad, llamados Carlos, Francisco Y 
María Soledad, las siguientes cantidades, por los conceptos 
que se indican: por los jornales de la primera quincena. de 
abril del corriente año (líquido), 463,60 pesetas; por los Jor­
nales de la segunda quincena, 483 pesetas; por diez días de 
luto, a 32,20 pesetas, 322 pesetas; por la ayuda familiar del 
primer trimestre, 2.880 pesetas; por la ayuda familiar del 
mes de abril, 960 pesetas; por la paga extraordinaria de 
mayo (líquido), 956,34 pesetas, y por carestía de vida del 
mes de abril, 92,40 pesetas; cantidades que podrán ser_ s~­
tisfechas a la interesada con cargo a las partidas 288, :>2J, 
527 y 529 del vigente presupuesto. . 

176. Disponer, vista la instancia suscrita por don ISI­

dro Biondi González y otros operarios del Matadero Mum­
cipal, y de acuerdo con lo informado por el Servicio Con-
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tencioso, que se fije la fecha del 30 de junio de 1954 como 
de arranque para liquidar las cantidades que hayan podido 
devengar los operarios de aquella dependencia que fueron 
confirmados en sus cargos por acuerdo de 28 de octubre 
de 19'55. 

177. Desestimar la instancia suscrita por el operario 
del Servicio de Limpiezas don J ulián Madrigal F ernández, 
en la que solicita el reconocimiento de los servicios eventua­
les prestados en Parques y Jardines, teniendo en cuenta que 
hubo interrupción entre ambos cargos. 

178. Desestimar la instancia suscrita por el operario 
del Servicio de Limpiezas don Juan Mogollón Pedraza, en 
la que solicita le sean reconocidos, a efectos de cuatrienios, 
los servicios prestados en el Ayuntamiento de Esparraga­
lejo, teniendo en cuenta que no ha justificado suficientemen­
te la prestación de tales servicios. 

179. Desestimar, de acuerdo con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la instancia suscrita por don Rafael 
Fernández García, en la que solicita su incorporación al 
escalafón del Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia Mu- . 
nicipal, teniendo en cuenta que el hecho de haber sido reha­
bilitado en el escalafón de Practicantes de Asistencia Públi­
ca Domiciliaria no crea· derecho alguno a su favor para 
ingresar en los servicios de la Beneficencia Municipal. 

180. Disponer, de acuerdo con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación formule la corres­
pondiente denuncia ante el Juzgado de instrucción de Guar­
dia contra don Victoriano Prado Pérez por injurias pro­
feridas por el mismo a un Inspector Médico municipal con 
ocasión de la inspección realizada en el establecimiento que 
eJ primero posee en la calle de López de Silva, 7, el día 17 
de junio del corriente año. 

181. Disponer, de acuerdo con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por el Oficial adminis­
trativo de Intervención don Fernando Segura Sáez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 
de noviembre de 1956, que denegó la petición del interesa­
do de que le fueran abonados los haberes durante el tiempo 
que estuvo sin prestar servicio, teniendo en cuenta que el 
hecho de no reincorporarse al mismo fué debido a la sola y 
exclusiva voluntad del recurrente. 

182. Disponer, de acuerdo con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
como demandada en el sumario que se tramita ante el Juz­
gado de instrucción número 13 de los de esta capital contra 
don Roberto Suárez Gómez por imprudencia, que ocasionó 
daños en el muro del jardín del paseo de Santa María 
de la Cabeza, frente al Mercado, que ascendieron a la 
cuantía de 1.279,60 pesetas; debiendo oficiar se en tal sen­
ti.do al Juzgado de referencia, y sin que ello suponga renun­
cIa por parte del Ayuntamiento a la indemnización que en 
su día pudiera corresponderle por el hecho sumariado. 

183. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte como demandada en el sumario que se tramita en el 
Juzgado de instrucción número 21 de los de esta capital por 
hurto de tuberías de plomo y tapas de registro realizado en 
el Matadero Municipal por don Agapito Sánchez González 
y otros, teniendo en cuenta la escasa cuantía de los daños 
y que fué recuperado el material substraído. 
.. 184. Disponer, de acuerdo con lo informado por el Ser­

VIC~O Contencioso, que la Corporación ejercite la acción 
CIvIl correspondiente para reclamar el importe de 152 pese­
ta,s a que ascienden los daños causados al coche municipal 
numero 91 por el vehículo matrícula M-76678, propiedad 
?e !a Compañía Petrolífera de Transportes, el día 7 de 
JunIO del corriente año, y cuyo gasto se niegan a pagar 
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tanto la Compañía aseguradora como la propietaria del 
vehículo causante del daño. 

185. Desestimar, de acuerdo con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Luisa Cal Almazán contra el acuerdo de la C?mi­
sión Municipal Permanente, de 24 de mayo del cornerJte 
año, que denegó la petición de la interesada de que le fuera 
transferida la pensión vitalicia causada por su fallecida her­
mana, doña María Cal Almazán, a favor de su madre, doña 
María Almazán García, teniendo en cuenta los mismos fun· 
damentos que sirvieron de base al acuerdo municipal recu­
rrido, ya que no se han aportado nuevos argumentos lega­
les que merezcan ser tenidos en cuenta. 

186. Desestimar, de acuerdo con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Joaquín Salamanca Pereda contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 ele agosto del corrien­
te año, que le impuso, previo expediente ele responsabilida­
des administrativas, la sanción de cinco meses de suspensión 
de empleo y sueldo, teniendo en cuenta que no se alegan 
en el mismo circunstancias de hecho ni infracciones legales 
que hubieran podido producir la necesidad de modificar el 
acuerdo recurrido. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

187. Aprobar un gasto de 127,05 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para reparar el con­
tador de la luz instalado en la escuela nacional de la calle 
de José Ortega y Gasset, 91. 

188. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a 
la partida 575 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
vestuario y calzado de primera comunión con destino a los 
alumnos de los grupos y escuelas de la capital. 

189. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para conceder un au­
mento mensual de 50 pesetas sobre la cantidad que per.cibe, 
y a partir del mes de agosto del corriente año, a don Fran­
cisco Ligero Rodríguez, encargado de la custodia, limpieza 
y vigilancia del grupo escolar nacional Ricardo de la Vega. 

190. Aprobar un gasto de 46.838,75 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de material escolar con destino a las veinticinco clases 
o secciones de próxima apertura en Vallecas. 

191. Aprobar un gasto de 4.360 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de encerados con destino al grupo 
escolar San Jorge, del Puente de Vallecas. 

192. Aprobar un gasto de 6.375,38 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de material eléctrico con des­
tino al grupo escolar San Jorge, del Puente de Vallecas. 

193. Aprobar un gasto de 15.338,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para la adquisición de material escolar con des­
tino al grupo escolar San Jorge, del Puente de Vallecas. 

194. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para la realización 
de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar nacional 
Miguel de Unamuno. 

195. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Director del grupo escolar nacional 
Concepción Arenal para poder hacer frente a los gastos que 
representa el funcionamiento de unas clases de Iniciación 
Profesional existentes en el mismo. 

196. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una ayuda económica al Director del grupo 
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escolar nacional Concepción Arenal para poder hacer frente 
a los gastos motivados por las continuas visitas particulares 
y de comisiones que concurren al mencionado grupo. 

197. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para conceder una ayuda económica a la Dirección 
de las escuelas nacionales que funcionan en la calle de Co­
vadonga, 13, para hacer frente a los gastos del funciona­
miento de unas clases de Iniciación Profesional. 

198. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una ayuda económica para estu­
dios especiales a las ex alumnas del grupo escolar municipal 
Palacio Valdés. 

199. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una ayuda económica al grupo 
escolar municipal Palacio Val dé s para hacer frente a los 
gastos del funcionamiento de los talleres de Iniciación Pro­
fesional. 

200. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de libros de texto en español solicitados por el profesor ale­
mán don Leopoldo Pibus con destino a las escuelas que 
regenta. 

201. Aprobar un gasto de 25.484,60 pesetas, con cargo 
a la partida 687 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de blanqueo y adecentamiento en las escuelas graduadas de 
niñas de la calle de Nieremberg, 15. 

202. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a 
la partida 575 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de calzado y vestuario de primera comunión para las alum­
nas que celebren tal acto en los grupos y escuelas municipa­
les y carezcan de medios económicos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

203. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se designe con el nombre 
de Poeta Juan Hurtado de Mendoza la vía pública de nueva 
formación que tiene su iniciación en la avenida del Genera­
lísimo, 68, y termina en la calle del Padre Damián, teniendo 
en cuenta que e11ugar elegido para tal denominación corres­
ponde a una zona de futura importancia entre las de la mo­
derna urbanización de la capital. 

204. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo interesado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, que desde el momento en que el Ministerio de Edu­
cación Nacional devuelva al Ayuntamiento el importe del 
primer trimestre de 1956, correspondiente a la indemniza­
ción por casa-habitación que se abona a los Maestros na­
cionales de la capital, y que, en virtud de órdenes de la 
Superioridad, hubo de adelantar la Corporación hasta que 
el Estado pudiera hacerse cargo del pago de este emolu­
mento, se destine única y exclusivamente a incrementar el 
crédito que para obras de conservación y reparación ge­
neral de grupos y escuelas públicas de la capital figure 
consignado en el correspondiente presupuesto, con lo que 
posiblemente quedará normalizada la situación y se habrá 
resuelto el grave problema que representa el hecho de ha­
berse agotado el crédito consignado a los indicados fines , 
por lo que se refiere al ejercicio de 1958, lo que impediría 
llevar a cabo obras de tal naturaleza; debiendo interesarse 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria la urgente 
devolución del referido importe. 

205 . Se dió cuenta de una propuesta del Presidente de 

846 

la Comisión de Fomento, fecha 13 de agosto último, intere_ 
sando la aprobación del acto licitatorio y la adjudicación 
de la subasta de las obras de explanación e instalación de 
encintado en la calle de Juan Vigón, entre las de Guzmán 
el Bueno y Santander, a favor de don José Mulas Palacio 
con la baja ofrecida del 30,50 por 100 en los precios tipo' 
del presupuesto de contrata, de 1.332.124,39 pesetas. 

A continuación se dió cuenta de un informe de los Ser­
vicios Técnicos, emitido a petición del señor Alvarez Molina 
en la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 30 del 
citado mes y año, para que expusieran las razones por vir­
tud de las cuales había podido ofrecerse baja de tanta im­
portancia, en cuyo informe se indican los motivos que a un 
contratista determinado pueden inducir a ofrecer una baja de 
tanta consideración. 

Y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, aprobar la referida propuesta de la Presidencia de la 
Comisión de Fomento, y, en su virtud, adjudicar a don 
José Mulas Palacios, con la baja ofrecida del 30,50 por 100 

. en los precios tipos del presupuestQ de contrata, de pese­
tas 1.332.124,39, la subasta de las obras de explanación e 
instalación del encintado de que se trata, con la particula­
ridad de que por los Servicios Técnicos se ejerza una 
estrecha vigilancia de las obras, dando cuenta del resultado 
de las inspecciones a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
correspondiente. 

206. Se dió cuenta de una propuesta del P residente de 
la Comisión de Fomento, fecha 13 de agosto último, inte­
resando la aprobación del acto licitatorio y la adjudicación 
de la subasta de las obras de explanación de la calle de 
Jesús Maestro, entre la de Juan Vigón y la avenida de I~ 
Islas Filipinas, a favor de don José Quijano Pernía, con la 
baja ofrecida del 48 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 925,124,40 pesetas. 

A continuación se dió cuenta de un informe de los Ser­
vicios Técnicos, emitido a petición del señor Alvarez Malina 
en la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 30 del 
citado mes y año, para que expusieran las razones por 
virtud de las cuales había podido ofrecerse baja de tanta 
importancia, en cuyo informe se indican los motivos que a 
un contratista determinado pueden inducir a ofrecer una 
baja de tanta consideración. 

Y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, aprobar la referida propuesta de la Presidencia de la 
Comisión de Fomento, y, en su virtud, adjudicar a don José 
Quijano Pernía, con la baja ofrecida del 48 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 925,124,40 pe­
setas, la subasta de las obras de explanación de que se trata, 
con la particularidad de que por los Servicios Técnicos se 
ejerza una estrecha vigilancia de las obras, dando cuenta del 
resultado de las inspecciones a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito correspondiente. 

207. Se dió cuenta de una comunicación de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Arganzuela participando el 
inminente peligro de derrumbamiento de la finca número 5 
de la calle de Mira el Río, declarada en estado ele ruina, y 
en la que se hallan alojadas cuarenta familias. 

Y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, alojar a los ocupantes de la referida casa en el Servicio 
de Mendicidad, depositando sus muebles y enseres en el 
Almacén de Villa, y facultar a la Alcaldía Presidencia para 
que, una vez determinado por los Servicios Técnicos el 
solar o zona verde suficientemente comunicado con la capital 
donde pudieran emplazarse barracones para el albergue de 
familias en caso de emergencia, se ponga en contacto eoIl 
las Empresas constructoras de este tipo de alojamientos, 
y resuelva lo que estime más conveniente. 

* * * 
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208. Disponer que, con la mayor celeridad, se proceda 
la terminación total de las obras que se realizan en la 

hsa de la Carnicería, de la Plaza Mayor, y facultar al 
Teniente de Alcalde señor Elola-Olaso para que, acompaña­
do del Inspector Jefe de Policía Municipal y de un Arqui­
tecto de los Servicios Técnicos, efectúen una visita al 
referido edificio, adoptando las medidas necesarias para el 
acoplamiento en el mismo del Servicio de Policía Municipal 
y de Tráfico, continuando efectuándose la revisión de los 
automóviles de servicio público en la plaza de Chamberí, 
hasta tanto se encuentre otro lugar más adecuado. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

* * * 

RECTIFICACION 

Habiéndose padecido error en la transcripción del acuer­
do número 148, correspondiente a la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente de 9 de agosto último, publicada en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 3.159, 
de 12 del citado mes y año, en cuanto se refiere a la puntua­
ción obtenida por los señores opositores a plazas de Médicos 
puericultores don Juan Garrido-Lestache Cabrera, que apa­
rece con 17 puntos, y don Mariano Domínguez Recio, que 
figura con 17,59, cuando en realidad la calificación obtenida 
por ambos fué de 17,90 y 17,55 puntos, respectivamente, 
se advierte a los interesados y al público en general, recti­
ficándose en tal sentido dicho error, y publicando a conti­
nuación la relación de los opositores por el orden y puntua­
ción en que deben figurar: 

Don Angel Crespo Santillana ....... . ..... . .. ...... .. . 
Don Juan Garrido-Lestache Cabrera '" ....... •... 
Don Mariano Domínguez Recio .................... . 
Don Luis Esteban Mújica ............................ . 
Don Enrique Velasco Escassi ................. ...... . 
Don Ramón Gabilondo Alberdi .......... .... ..... .. . 
Don Joaquín de la Cuadra Escrivá de Romaní .. . 
Don Luis Navas Migueloa ......................... .. . 
Don Javier Matos Aguilar ........................... . 
Don Luis Fernández Grau ... . ..... ..... ....... ..... .. 
Don Cirilo Juan Barruso Gayo .......... ....•.....•. 
Don Luis Sainz de los Terreros Ranero .......... . 

Calificación 

Puntos 

18 
17,90 
17,55 
17,50 
17,25 
17,20 
17,15 
17,10 
17,05 
16,90 
16,80 
16,75 
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Ayuntamient o Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 1957.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera Cabo de Guzmán. 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido 
Méndez y Alvarez Malina, y los Concejales señores Lillo 
Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Mu­
ñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, De la 
Rubia Pacheco y Uslé Trueba.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
señor Muñoz Yusta. en sustitución del Interventor muni-cipal. -

Se abrió la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dla 27 de septiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

A petición del señor Lillo Orzaes, continuó sobre la mesa 
el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adjudi­
cación definitiva del concurso para la provisión de rótulos 
y placas señalizadoras de vías públicas a Plúrima (S. A.) Y 
a Industrias Saludes. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 25 de septiembre último, 
un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que la Corporación se muestre parte como demandada en 
el juicio ordinario de menor cuantía promovido contra la 
misma ante el Juzgado de primera instancia número 6 por 
don Angel Lázaro Vela, en reclamación de 21.575 pesetas 
como indemnización de daños ocasionados por rotura de 
una cañería del servicio contiguo de bocas de riego de su 
establecimiento comercial e industrial situado en la calle Imperial, 10. 

2.° Adjudicar en definitiva a don Juan Fernnádez 
López, con la baja del 0,01 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 243.615,61 pesetas, el re­
mate de la subasta relativa a las obras de pavimentación de 
la calle del Almirante Requeséns, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 16 de septiembre último. 

3.° Adjudicar en definitiva a don Alberto Sarriá Urre­
chaga, en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
195.550,32 pesetas, el remate de la subasta relativa a las 
obras de pavimentación de la calle de Julián González, cele­
brada sin protesta ni reclan1ación alguna el día 17 de sep­
tiembre último. 

4.° Adjudicar en definitiva a don Manuel Mateas 
Blanco, en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 784.943 pesetas, el remate de la subasta relativa a las 
obras de acondicionamiento de tramos de riego del ramal 
segundo de la Casa de Campo, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 13 de septiembre último. 

Comisión de Hacienda 

5.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 25 de septiembre último, de 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 21 de diciembre de 1955, por la que se 
desestima la reclamación promovida ante el mismo por doña 
María Coba Coba contra las cuotas que por contr;buciones 
especiales fueron aplicadas a la finca número 192 de la 
calle de Alcalá como consecuencia de las obras de renova­
ción del pavimento y aceras e instalación de absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
el año 1945. 

Comisión de Fomento 

6.° Aprobar un gasto de 120.192,11 pesetas a que 
asciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la urbanización de la calle del Divino Va1lés, entre 
las de Embajadores y Jaime el Conquistador, y el que fué 
aprobado en 19 de octubre de 1956, cuyo nuevo presu­
puesto ha sido redactado por haberse declarado desierta la 
subasta convocada para la adjudicación de las mencionadas 
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obras; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y celebrarse nueva su­
basta para la adjudicación de las obras de que se trata. 

7.° Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las reclamaciones formuladas por 
varios vecinos e industriales afectados por la modificación 
del trazado de la calle de José Calvo, ap-robada por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 18 de mayo de 1956 y por el de 
la Comisión de Urbanismo de 14 de diciembre siguiente; 
quedando, por tanto, definitivamente aprobada dicha modi­
ficación. 

8.0 Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por la Empresa ValJesolares contra la 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 20 de octubre 
de 1955, que ratificó los decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 11 de diciembre de 1954 y 29 de abril de 1955, 
por los que se impuso a dicha Empresa la multa de 10.000 
pesetas por parcelación ilegal de terrenos situados en el 
distrito de Vallecas. 

9.° Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo, el proyecto de modificación de 
alineaciones en el barrio de Aravaca, formulado por la Di­
rección de Edificaciones Privadas, sin perjuicio de la ulte­
rior sanción por la Comisión de Urbanismo. 

10. Expropiar a doña Emilia Sanz y a don Emilio 
Chinarro una parcela, de 1.838,57 metros cuadrados, nece­
saria para el mayor ancho de la calle de Luis Mitjáns, en 
la cantidad alzada y por todos conceptos de 371.400 pesetas, 
que deberá abonarse a los interesados, con cargo a la par­
tida 78 del vigente presupuesto del Ensanche, en el momento 
de la firma de la escritura pública, en la que se acreditarán 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

11. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la reclamación formulada por don 
Isidoro Sánchez González contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 17 de febrero del corriente año, que reco­
noció el carácter de calle particular al pasadizo de unión 
entre las calles de Sánchez Preciados y José Romero, te­
niendo en cuenta que el reclamante no alega fundamento 
legal alguno en que apoyar su reclamación. 

12. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por don Manuel González Amezúa contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 26 de abril del corriente año, que 
impuso al propietario de la finca número 31 de la calle 
de O'Donnell la limitación de dejar libre de edificación un 
pequeño triángulo de 3,35 metros de fachada en la calle 
colindante con la número 33, teniendo en cuenta que no se 
invoca precepto legal alguno que haya sido infringido por 
el acuerdo municipal impugnado. 

13. Aprobar el plano número 857, que figura en el 
expediente, confeccionado por la Dirección de Urbanismo, 
por el que se da a la calle de Luis Peidró el ancho de 
13,60 metros, que en realidad tiene dicha vía pública, sin 
p~rjuicio de la ulterior sanción por la Comisión de Urba­
msmo. 

14. Modificar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el ancho de la calle de Fernando 
Primo de Rivera, en el sentido de reducirlo de 10 a 7,82 
metros, sin perjuicio de la ulterior sanción de la Comisión 
de Urbanismo. 

15. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por don Anto­
nio Mingorance Mochón de varias parcelas de su propiedad, 
por un total de 2.308,10 metros cuadrados, con destino a 
la calle de la Drácena y otras nuevas, formalizándose esta 
cesión mediante la correspondiente escritura pública. 

16. Ampliar en un mes, de c.onformidad con lo infor­
mado por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
el plazo de ejecución de las obras de pavimentación de las 
calles Baja de la Iglesia, Húmera y Talleres, del barrio 
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de Aravaca, que fueron adjudicadas a don Juan Fernández 
López en virtud de proyecto aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de febrero de 1956. 

17. Adjudicar a la Sociedad Ibérica de Construccione~ 
Eléctricas, de conformidad con lo informado por la Inspec_ 
ción General de los Servicios Técnicos, y en los precic lS 
tipos, el concurso convocado por acuerdo del Ayuntamient" 
Pleno, de 29 de mayo del corriente año, para la instalación 
de alumbrado en la tercera fase del barrio de Entrevías 

18. Adjudicar a la entidad Alcor (S. A.), de confor~ 
midad con lo informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, y con la baja del 20,50 por 100 corres­
pondiente a la variante A de su oferta, el concurso com'O­
cado por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 31 de mayo del corriente año, para la instalación fluores­
cente en faroles de alumbrado. 

19. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.), de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y con la baja 
del 24,32 por 100 correspondiente a la variante A de su 
oferta, el concurso convocado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 29 de mayo del corriente año, para la instalación 
de alumbrado en el paseo de San Antonio de la Florida. 

20. Adjudicar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, de conformidad con 10 informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, y con la baja del 
10 por 100 en los precios tipos, el concurso convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo del co­
rriente año, para la instalación de alumbrado en el barrio 
de El Pardo. 

21. Adjudicar a Ramón Hermanos (S. A.), de confor­
midad con lo informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, y con la baja del 1,50 por 100 en los 
precios tipos, el concurso convocado por el Ayuntamiento 
Pleno, de 29 de mayo del corriente año, para la instalación 
de alumlJrado en la segunda fase de la Colonia de Primo de 
Rivera. 

22. Adjudicar a Urbalux (S. A.), de conformidad con 
10 informado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, y con la baja del 14 por 100 correspondiente a la 
variante B de su oferta, el concurso convocado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo del corriente año. 
para la instalación de alumbrado en la calle de López de 
Hoyos, entre las de Cartagena y Arturo Soria. 

23. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, de conformidad con 10 informado por la Inspec­
ción General de los Servicios I Técnicos, y con la baja del 
1 por 100 en los precios tipos, el concurso convocado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
mayo del corriente año, para la adquisición de lámparas 
especiales y accesorios con destino a las instalaciones de 
alumbrado. 

24. Adjudicar a la Sociedad Jareño de Construcciones 
Metálicas (S. A.), de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
marzo del corriente año, para la reproducción de SO can­
delabros, SO palomillas y 100 faroles modelo Fernando V!l. 
con arreglo a las condiciones ofrecidas, o sea a los preclOS 

t ipos del presupuesto, y facilitando la entrega de veinticinco 
toneladas de chatarra de fundición ' existente en los Alma­
cenes de la Villa, procedentes de candelabros deteriorados 
y fuera de servicio. 

25. Adjudicar a Urbalux (S. A.), de conformidad. c.on 
10 informado por la Inspección General de los ServlCIO< 
Técnicos, y en los precios tipos, el concurso convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo del ((1-

rriente año, para la instalación de alumbrado en el sector 
número 1 del distrito de las Ventas. 

26. Aprobar el acta de precios contradictorios formu-

ar, 
di. 
bl. 
ha 
ca 
bi, 
ni: 
y 
de 

cu 
cu. 
Re 
na 
pu 

pa, 
fac 
eXI 
bal 
tíc: 
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lada para las obras de construcción de accesos a la estación 
de Campamento, del ferrocarril suburbano, adjudicadas a 
Construcciones Irusba (S. A.); debiendo ser cargo el gasto 
de 152.600 pesetas a que ascienden dichos precios a las 
partidas 22 Y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

27. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
una fuente junto a la ermita ele la Virgen de Julio, en la 
Casa de Campo, cuyo importe, de 88.397,65 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 25 del presupuesto extraordina­
rio de 1946, tercera etapa; debiendo adjudicarse las obras 
directamente, encomendando su ejecución a la contrata de 
conservación, teniendo en cuenta el importe de dicho pro­
yecto, y al amparo de 10 determinado en el apartado 6.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

28. Aprobar un gasto de 2.39l.254,12 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto y el que fué 
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 14 de 
julio de 1956, para las obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada en la calle del General Sanjurjo, el cual 
ha sido redactado por haber quedado desierto e! concurso 
convocado para la adjudicación de las mencionadas obras; 
debiendo ser cargo dicha suma a las partidas 22 y 23 del 
presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, y cele­
brarse un nuevo concurso para la adjudicación de las obras 
de que se trata. 

29. Adjudicar a Herranz, Obras y Construcciones, de 
conformidad con lo informado por la Inspección General 
ele los Servicios TéCllicos, y con la baja del 3,50 por 100 
en los precios tipos, e! concurso convocado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo de! corriente año, para 
la ejecución de la tercera fase de las obras de abasteci­
miento de agua al barrio de Carabanchel Alto. 

30. Autorizar a los Servicios Técnicos Municipales para 
extender certificaciones complementarias elel importe del 25 
por 100 de las obras ejecutadas a partir del 1 de noviembre 
ele 1956 para todas las contratas adjudicadas definitivamente 
con posterioridad al 15 de marzo de 1955 que tengan dere­
cho a la revisión de precios que se establece en el decreto­
ley de 18 de enero '1 en el decreto de 29 de febrero del 
corriente año, si bien dichas certificaciones 110 podrán e.'<pe­
dirse mientras no consten acreditados en el expediente los 
requisitos a que se refiere el artículo 6.° del últimamente 
citado decreto, en relación con e! apartaelo 2.0 ele la orden 
de 17 de julio último. 

31. Aprobar un gasto ele 617.019,90 pesetas, importe 
de la diferencia entre el nuevo presupuesto y el que fué 
aprobaelo por acuerelo del Ayuntamiento Pleno, de 26 elc 
diciembre de 1956, para las obras ele urbanización ele! po­
blado ele Mingorrubio, en el barrio ele El Parelo, el cual 
ha sido formulaelo por haber quedado elesierta la subasta 
convocaela para la ejecución ele las mencionadas obras; de­
biendo ser cargo dicha suma a los fondos de la Junta Admi­
nistradora del impuesto para la prevención del paro obrero. 
y celebrarse nueva subasta para la ejecución de las obras 
de que se trata. 

32. Expropiar a doña María Jesús Moreno de la Rosa 
cuatro parcelas, con una extensión total de 1.628,42 metros 
cuadrados, necesarias para la glorieta de Ramiro Ledesma 
Ramos, por el precio de 786.481,75 pesetas, que deberá abo­
narse a la interesaela con cargo a la partida 21 de! presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

33. Aprobar un gasto de 3.543.257,12 pesetas para el 
pago de las cantidades que quedaron pendientes de satis­
facer a los propietarios de los terrenos que es necesario 
expropiar para la construcción elel poblado C, de Cara­
b,anchel, cuya suma habrá de ser cargo al capítulo XI, ar­
ticulo 2.°, del vigente presupuesto. 
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34. Confirmar, por hallarse plenamente justificada, la 
prórroga tácita concedida hasta e! 30 de septiembre último 
para la terminación de las obras de reparación del Mercado 
de Vallehermoso, adjudicadas a don Joaquín Rodríguez 
Garrido. 

35. Confirmar, por hallarse plenamente justificada, la 
prórroga tácita concedida hasta el 5 de septiembre último 
para la terminación de las obras de construcción de los 
pórticos de entrada a la ampliación del Cementerio de 
)Juestra Señora de la Almudena, que fueron adjudicadas 
a don Sebastián Mata Estaca; debiendo imponerse a dicho 
señor una multa diaria de 2S0 pesetas en el caso de que no 
hubiesen finalizado las obras en la indicada fecha, de con­
formidael con 10 establecido en el artículo 156 del pliego 
ele condiciones. 

36. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
26 de diciembre de 1956, en el sentido de que e! procedi­
miento para contratar la ejecución de las obras de instala­
ción de una piscina descubierta en la Colonia Municipal 
General Moscardó sea el de concurso, y reducir a la mitad 
los plazos de convocatoria para la licitación, en razón de la 
urgencia requerida, y al amparo de 10 preceptuado en el 
artículo 19 del vigente reglamento de Contratación ele las 
Corporaciones locales; debiendo ser cargo el gasto de pese­
tas 3.064.333,25, que ha de implicar dichas obras, a los 
fondos que administra la Junta del Recargo de la décima 
contra el paro. 

37. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el acto lici­
tatorio elel concurso convocado para la adjudicación de las 
obras de instalación de cámaras frigoríficas en el Mercado 
de Pardiñas, y adjudicar definitivamente dichas obras a 
la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas en la can­
tidad de 1.497.000 pesetas. 

38. Admitir, de conformidad con 10 informado por la 
T nspección General de los Servicios Técnicos, el segundo 
período de la licitación convocada para adjuelicar las obras 
de construcción de 452 viviendas en la Colonia Municipal 
General Moscardó, acogidas a la ley de Viviendas de renta 
limitada, a la Sociedad anónima Entrecanales y Távora, 
por cumplir las cláusulas establecidas en el pliego de con-
diciones. • 

39. Aprobar, ele conformidad con 10 informado por la 
Dirección de Construcciones Municipales, el acto licitatorio 
cl~l concurso-subasta convocado para la adjudicación de 
las obras de construcción de S6 viviendas en la Colonia 
Municipal General Moscardó, con destino a albergar a los 
inquilinos ele fincas declaradas ruinosas, y adjudicar defi­
nitivamente tales obras al contratista don Francisco Fer­
rtindez San Román, con el alza elel 20,55 por 100, subor­
dinada a que por el Instituto Nacional de la Vivienda se 
preste la conformidad a tal adjudicación; debiendo ser cargo 
el gasto que implica el alza para la aportación municipal, 
derechos obvencionales, fonelo de indemnizaciones y pres­
tación personal a la partida 517 del vigente presupuesto. 

40. Aprobar, ele conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el acto lici­
tatorio de la subasta celebrada para la ejecución de las obras 
de reforma de la instalación eléctrica del Mercado Cen­
tral ele Pescados, y adjudicar definitivamente dichas obras 
a Instalaciones Eléctricas Mae!i, con el alza del 8,50 por 100 
en los precios tipos; debiendo ser cargo el gasto que implica 
dicho alza al concepto 33 bis del presupuesto extraordina­
rio de 1931. 

41. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por varios 
inquilinos de la finca número 3 de la calle de Cadarso con-
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tra e! acuerdo municipal, de 20 de julio de 1956, que 
declaró en estado de ruina la mencionada finca. 

42. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
José Abril Lefort, como administrador judicial de la finca 
número 27 de la calle de Carranza, contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 13 de marzo del co­
rriente año, por e! que se ordenó la realización de deter­
minadas obras de reparación para dejar en condiciones de 
seguridad el referido inmueble. 

43. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por doña María Fernández Díaz y otros inqui­
linos de la finca número 5 de la calle de la Concepción 
Jerónima contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 5 de febrero del corriente año, por el que se 
declaró dicha finca en estado de ruina inminente. 

44. Rectificar las líneas oficiales de la manzana com­
prendida entre las calles del Mesón de Paredes, Oso y 

, Amparo, en el sentido de convertir en edificable una parte 
del espacio libre actual a costa de dejar igualmente libre la 
parte de la finca lindante con la calle del Mesón de Paredes, 
rectificándose también las alturas permitidas, de forma que 
se autorice en la nueva manzana la altura correspondiente 
al mayor ancho que adquiere dicha calle de! Mesón de Pa­
redes, mientras que por la de! Amparo se permitirá tan 
sólo la altura correspondiente a su ancho actual, todo ello 
sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión de 
Urbanismo. . 

45. Expropiar al Patronato de la Fundación Benéfico 
Social Asilo de Santa Marca una parcela, de 5.l85 metros 
cuadrados, necesaria para la calle de Marcenado, por el 
precio de 3.600.000 pesetas, de! cual habrá de abonarse a 
dicha Fundación 1.000.000 de pesetas con cargo a la par­
tida 702 del vigente presupuesto, y e! resto a medida que 
las disponibilidades 10 permitan, formalizándose esta moda­
lidad de pago mediante escritura pública. 

46. Participar a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid que el criterio municipal respecto 
de la competencia para autorizar parcelaciones y segrega­
ciones es el de que tales proyectos habrán de ser autorizados 
por la Comisión de Urbanismo, mientras que los de repar­
celación y parcelación de terrenos agrícolas deben ser auto­
rizados por la Corporación Municipal. 

47. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, ele 12 ue 
abril del corriente año, para la urbanización de la plaia 
de la Emperatriz (Carabanchel) a la proposición presentada 
por don Alberto Sarriá Urrechaga, con el alza de! 22 por 
100 en los precios tipos. 

48. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, los acuerdos 
que a continuación se expresan, en relación con las obras 
de adaptación a realizar en la Casa de la Carnicería, de la 
Plaza Mayor: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 
de que se trata, por importe de 2.825.848,07 pesetas. 

Segundo. Que el gasto que implica este proyecto sea 
cargo: por la cantidad de 900.000 pesetas, a la partida 685 
del vigente presupuesto, y el resto, a la partida que al efecto 
se consigne en el presupuesto del próximo ejercicio. 

Tercero. Facultar al ilustrísimo señor Presidente de la 
Comisión para que lleve a cabo la adjudicación de las obras, 
por hallarse comprendidas ehtre aquellas a que se refiere 
el apartado e) del número 1 del artículo 311 de la ley de 
Régimen local, y sus concordantes, apartado 3.0 de! artícu-
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1041, y apartado 3.0 del artículo 42 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a cuyo fin se h'l 
instruído el expediente sumario preceptivo; y 

Cuarto. Q1:1e para dar cumplimiento a lo dispuesto tn 
el expresado reglamento, y a los efectos de formalización 
del oportuno contrato, pase el expediente al Negociado de 
Subastas, una vez é).djudicadas las obras. 

49. Aprobar los pliegos de condiciones tanto iacultati­
vas como económicoadministrativas para contratar mediante 
subasta las obras de construcción de sepulturas de tercera 
clase en los cuarteles 214 y 215 de la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, por importe 
de 4.278.444,38 pesetas, cuya suma habrá de ser cargo : por 
la cantidad de 104.328,38 pesetas, a la primera etapa del 
presupuesto extraordina!"io de 1946; por la de 1.500.000 pe­
setas, a la segunda etapa del mismo presupuesto; por la de 
622.465,03 pesetas, a la tercera etapa, también de igual 
presupuesto, y el resto, con aplicación a la partida que al 
efecto se consigne en el presupuesto del próximo ejercici o. 

50. Aceptar, de conformidad con 10 informado por la 
Dirección de Urbanismo, la valoración, en la suma de pese­
tas 1.165.893,77, de la planta de áticos y terraza construí das 
en el Mercado de Barceló, que habrá de quedar de propie· 
dad del Ayuntamiento y sujeta al régimen normal de comu­
nidad de casas por pisos ; debiendo pasar el expediente a la 
Intervención para la contracción del crédito oportuno para 
el abono de la suma indicada. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta el estudio realizado por la Sec­
ción para aplicar a los funcionarios y obreros de la Corpo­
ración los nuevos sueldos que para los mismos establece el 
decreto-ley de 12 de abril último, y visto lo establecido en 
la orden de 3 de julio siguiente, dictada para su aplicación : 

Primero. Aprobar la aplicación que de los nuevos suel­
dos y jornales proponen la Sección y la Secretaría, con las 
modificaciones que se señalan en los apartados tercero y 
cuarto; debiendo procederse por la Intervención Municipal 
a practicar las liquidaciones oportunas para el pago de las 
diferencias producidas desde el 1 de abril último (fecha 
desde la que los acuerdos que se proponen tendrán efecto) 
en los sueldos y jornales iniciales del personal ele esta Cor­
poración a quienes afecta. 

Segundo. Que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
último párrafo del número 3 del caso VIII de la orden 
ministerial, se absorban por los nuevos sueldos los que en 
el día de hoy y superiores a los que se establecen en el 
decreto-ley disfrutan: de 38.461,52 pesetas, un Jefe de Sec­
ción de Intervención; de 37.500 pesetas, el Inspector general 
de los Servicios Técnicos; de 36.500 pesetas, un Arquitecto 
Director de Servicio, dos Ingenieros Directores y un Jefe 
de Sección de Secretaría, que se respetarán ; y que se limite 
el aumento en el caso del Subgerente del Matadero, que 
está percibiendo el haber anual ele 29.750 pesetas, a la can­
tidad exactamente precisa ele 1.250 pesetas anuales, a fin de 
que no pueda rebasar la de 31.000 pesetas asignada a los 
Subjefes de Sección, plaza a la que se halla equiparado su 
cargo; procediéndose en idéntica forma en cuantos casos 
de esta naturaleza pudieran darse o existir entre servidores 
municipales retribuídos tanto con haber como con jornal. 

Tercero. Que, modificando la propuesta formulada por 
la Sección y por la Secretaría, se fija en 16.700 pesetas 
anuales el sueldo inicial de dos Auxiliares de Archivo y el 
del Profesor Especial de Cerámica y Diredor de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales; en 16.500 pesetas, el de 
los Inspectores de Transacciones, Auxiliares administratI­
vos taquígrafos mecanógrafos y Auxiliar Calígrafo; en 
16.381,20 pesetas, el de los Conductores del Servicio con-
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tra Incendios; en 16.200 pesetas, el del Oficial de primera 
Encargado del taller de pintura de Talleres Generales y 
Transportes ; en 16.000 pesetas, el de los Celadores de Mer­
cados, Fieles Pesadores del Matadero, Romaneros de Ar­
bitrios, Vigilantes de Arbitrios, Auxiliar de Depositaría, 
Auxiliares administrativos mecanógrafos, Auxiliares Sub­
alternos del Grupo A , Auxiliares de Estadística, Auxiliares 
del Registro Fiscal del Ensanche, Auxiliares de Varios Ser­
vicios, Auxiliar de la Casa de Campo, Relojero, Delineantes, 
Auxiliares de Calas, cuatro Auxiliares de Archivo, Auxiliar 
de Almacén de Acopios, operarios ele Acopios, Jefe de elis­
trito ele Limpiezas, Auxiliar de Zona de Limpiezas y cuatro 
Conductores ele Talleres Generales y Transportes; en pese­
tas 15.700, el de los Auxiliares no titulados, Inspectores ele 
Alumbrado, Portamiras, Cabo de Zona, Encargados de Ca­
las, Matronas de la Beneficencia y Enfermeras; en pesetas 
15.681,20, el de los Bomberos; en 14.700 pesetas, el de los 
Jefes de Zona de Limpiezas, Encargado de la Sala de Má­
quinas de la Institución Municipal de Puericultura y el 
Médico del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares; 
en 14.400 pesetas, el de los Oficiales electricistas de Obras 
Sanitarias, Profesor de Química aplicada a la Cerámica de 
la Escuela Municipal de Artes Industriales y Oficial elec­
tricista de Talleres Generales; en 14.326,25 pesetas, el de 
los Conductores de Talleres Generales; en 14.200 pesetas, 
el del Encargado de Compras del Albergue de Represión 
de la Mendicidad; en 13.875 pesetas, el del Ayudante elec­
tricista de Talleres Generales, y en 13.800 pesetas, el de los 
Ayudantes frigoríficos de primera y segunda del mismo 
Servicio. 

Cuarto. Que, modificando igualmente la propuesta for­
mulada por la Sección y por la Secretaría, se fije en 18.000 
pesetas el sueldo inicial de los Maestros municipales, una 
vez que es forzoso tener en cuenta la importancia de la 
labor docente que los mismos realizan. 

Quinto. Que de conformidad con el apartado 3.° del 
número 1 de la citada orden ministerial, que dispone que, 
a los efectos de los sueldos señalados, quedan suprimidas 
las asimilaciones internas de unos cargos a otros que hayan 
podido hacer las Corporaciones locales, que necesariamente 
tendrán que clasificar al personal en alguna de las catego­
rías fij adas en el decreto-ley de 12 de abril del corriente 
año, los cargos de Administrador de los Internados Muni­
cipales, Jefes de los Servicios de Represión de la Mendi­
cidad y Cementerios y Secretario administrativo de los 
Servicios Técnicos, actualmente equiparados a Subjefes de 
Sección ; y los de Secretarios administrativos de las Direc­
ciones de Urbanismo, Obras Sanitarias y Vías, Circulación 
y Transportes colectivos, y Jefes administrativos de Trá­
fico y del ;Matadero, equiparados a Jefes de Negociado, se 
consideren en 10 sucesivo como Subjefaturas de Sección y 
Jefaturas de Negociado, respectivamente; quedando en este 
sentido modificada la denominación consignada en la pro­
puesta de la Sección de Gobierno interior y Personal. 

Sexto. Que quede 'excluída, de momento, de esta pro­
puesta la aplicación de lQ dispuesto en el número 2 del apar­
tado a) del caso II ele la orden al personal fijo o interino 
que, procedente de Ayuntamientos anexionados, se halla 
sin clasificar, a fin de que todos y cada uno de los casos 
particulares que existen puedan ser objeto del estudio nece­
sario para evitar la creación de situaciones de hecho, aun­
q~e no llegaran a serlo de derecho, siempre de enojosa y 
dIfícil solución, dada la coincidencia de denominaciones de 
algunos cargos y las dotaciones de los mismos en relación 
con otros de este Ayuntamiento. 
. Séptimo. Que, asimismo, quede pendiente de un estu­

cho posterior la repercusión que el decreto-ley pueda tener 
para el personal de Aprendices y mujeres de limpieza de 
Casas Consistoriales; y 

Octavo. Los acuerdos señalados con los números pri-

mero, tercero y cuarto se entenderán revisables en cualquier 
momento con posterioridad a su aprobación, si se compro­
base subjetivamente la existencia de lesión para el personal 
o para el Ayuntamiento. 

Proposición 

A petición del señor Alvarez Malina, fué retirado del 
orden del día de esta sesión la suscrita por dicho señor 
Concejal sobre el problema que plantean las fincas ruino­
sas, y otros extremos relacionados con la vivienda. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

'1""'0""11""11'11'11'1"11'11'\1°1"11'1""'.""""""",,',,',,'1"1"1"1"1"1"."""""'1"""""""1""""1"1"1""""1"""" 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Anónima Lan~ra de Castilla y Cataluña, para venta de 
lanas, oficinas y domicilio social en la plaza de los Mosten­
ses, 7. 

Don Félix de Bias Vitón, para taller de carpintería en 
la calle de los Algodonales, 40. 

Productos Sika (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Inmobiliaria del Batán (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Apodaca, 9. 

Don Gabriel Díaz, para fábrica de cepillos en la calle de 
Alberto Aguilera, 46. 

Don Plácido Chicharro Frutos, ,para cacharrería en la 
avenida de Agamenón, 4. • • 

Don Alejandro- Berenguer Luque, pára fábrica de co­
lonias en la calle de Antonio Herrero, 14. 

'Compañía Española de Productos Industriales, para do­
micilio social en la calle de Anastasio Herrero, 14. 

Don Vicente Ruiz Santos, para chamarilería en la calle 
ele los Algodonales, 20. 

Don Julio Cerezo Márquez, para pescadería en la calle 
de Antonio Salvador, 74. 

Don Juan José García Lorenzo, para despacno de leche 
en la calle de Calero Pita, 28. 

Don Germán Guilabert Mas, para tienda de ultramarinos 
y venta de bombones en la ralle del Desengaño. 11. 

Don Joaquín Rabanal Ramos, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Comandante Cirujeda, 18. 

Doña María del Carmen-Cea, para venta de frutas verdes 
y secas en la calle del Arroyo Opañel, 11 : 

Don Mariano Valdeolivas Paster, para venta de cal­
zado de lujo en la carretera de Aragón, 19. 

Doña Amalia Pérez Supiol, para peluquería de señoras 
en la calle del Ancora, 8. 

Don Ricardo Pe1áez Gómez, para depósito cerrado en 
la carretera de Aragón, 89. 

Don Guillermo Cordero Rabanal, para tienda de ultra­
marinos en la carretera de Aragón, 175. 

Don Antonio Colino Pequeño. para bodegón en la calle 
de las Cinco Rosas, 23. 

Don Celso Rodilla García, para taberna en la carretera 
de Leganés, 36. 

JDon Valentín Moreno Guío, para venta de sidras por 
mayor en el camino viejo de Leganés, 43. 

Sociedad Comercial de Hierros (S. A.), para depósito 
cerrado en el camino de Meneses, sin número. 
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Doña Asunción Martínez Rivas, para cacharrería en la 
calle del Puerto de Canfranc, 14. 

Don Poli carpo de la Fuente, para taberna en la calle de 
Silva, 28. 

Don Inocencio Antolín Ruiz, para sastrería con géne­
ros en la calle de Malcampo, 5. 

Don José Mellano Ortiz, para fábrica de jabones en la 
calle del Discóbolo, 15. 

Don Mariano Ramos Vaqueros. para taller de herrero­
cerrajero en la calle de Caramuel, 17. 

Don Jesús López del Llano, para venta de repuestos y 
accesorios de automóviles en la calle de Bravo Murillo, 206. 

. Don Joaquín García Gutiérrez, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Bárbara de Bra­
ganza, 4. 

Inversiones, Créditos y Finanzas (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de Alonso Cano, 91. 

Don José Sánchez Arias, para casa de huéspedes, com(' 
cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, 36. 

Herederos de Juliana Sánchez, para pensión en la calle 
de Recoletos, 8. 

Don Tomás Serrano García, para tienda de comestibles 
y venta de vinos en la calle del Orión, 6. 

Electrodos Acheson (S. A.), para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 6. 

Don A velino Domínguez Becerra, para almoneda en el 
paseo del Doctor Alberto Palacios, 19. 

Doña Luisa Frego Abegón, para peluquería de señoras 
en el paseo de las Delicias, 96. 

Don Ramón Vozmediano Gijón, para venta de vinos 
por mayor en la calle de la Batalla de Brunete, 34. 

Don Florencio Alguacil Sánchez, para agencia de trans­
portes en la calle de Antonio Vico, 17. 

Explotaciones Hoteleras Málaga (S. A), para domicilio 
social en la calle de Embajadores, 192. 

Viroterm (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Españoleto, 23. 

Don Amancio Mateos Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la plaza de la Emperatriz, 12. 

Nova fS. A.), para domicilio social y oficinas en la calI<.> 
de la Estrella, 7. 

R. Calvo y Compañía, para almacén de hierros en el 
paseo de las Delicias, 100 duplicado. 

Don Mariano Carazo Sánchez, para venta de automó­
viles y accesorios en la calIe de Don Ramón de la Cruz, 94. 

Navasa (S. A), para domicilio social en la calIe de las 
Delicias, 42. 

Doña Lina Moreno Barroso, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Diego de León, 54. 

Don Higinio Ruiz Martínez, para herbolario en la calle 
de Iriarte, 41. 

Doña Carmen Marín Ochavo, para peluquería de seño­
ras en el paseo de las Delicias, 100. 

Roberto Carbonell (S. A.), para oficina de importación 
y exportación y agente de publicidad en el paseo de la 
Castellana, 54. 

Doña Josefa Rubio Arribas, para cambio de novelas 
en la calle de la Huerta del Obispo, 13. 

Filovia-Reus-Tarragona y Extensiones (S. A.), para 
oficinas en la calIe del General Mola, 58. 

Doña Isabel Román Uceda, para cacharrería en la calle 
del Grafito, 40. 

Don Manuel Luaces Acha, para taller de artesanía para 
ropa de señoras en la calle de Fernández de Oviedo, 15 . 

Doña Marina Romero Lafuente, para tienda de ultra­
marinos en el paseo de la Habana. 18. 

Don Francisco Cabezas Gómez, para venta de máqui­
nas de coser en la calle de López de Hoyos, 110. 

Don Eduardo Moreno Castillo, para casa de hu~speeles 
en el paseo ele las Delicias, 90. 
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Don Cristóbal '\'isnes Calvillo, para cacharrería v hi­
blioteca a domicilio, como cambio de nombre, en la' ralle 
de Luis Cabrera, 17. 

Don Eliseo González V ázquez, para chamarilería en la 
plaza del Campillo de Mundo Nuevo, 1. 

Don Florencio Fuentes Gomara, para taller ele repara­
ción de motocicletas en la calle de Cristóbal Bordíu, 21. 

Aceros. Hierros y Metales (S. A), para domicilio social 
provisional en el paseo de la Castellana, 60. 

Compañía General ele Edificaciones (S. A.), para domi­
cilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don Esteban Macazaga Albudí y don Vicente Pérez 
Ruiz, para oficinas en la calle de Cavanilles, 3 . 

Doña Mercedes Villalba del Campo, para bisutería \' 
joyería en el paseo de las Delicias, 21. . 

Don Carlos Fernánelez González, para venta de objetos 
ele todas clases para instalaciones eléctricas en el paseo de 
las Delicias, 100. 

Don Ricardo Tejeda de la Torre, para venta de cristale 
en la Cc'llle de Dulcinea, 2. 

Don Maximino Domíngllez Iglesias', para oficinas en la 
calle del Doctor Esquerdo, 27. 

Don Eusebio López Arroyo, para agencia de transportes 
en la calle de las Delicias, 10. 

Truncova (S. A), para domicilio social en la calle riel 
General Pardiñas, 45. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Don Guillermo Tomasín Martínez, para taller de ajus­
te en la calle de Francisca Conde, 22. 

Don Rufino Ramiro Vedía, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gutiérrez Canales, 2. 

Don Pedro Sanz Ladrón, para fábrica de barnices y 
pegamentos de goma en la calle de San Rogelio, 6. 

Don Ambrosio Heras Cuesta, para carbonería en la ca-
rretera de Aragón, 212. -

Don Daniel García Diego, para taller mecánico en la 
calle de Ceuta, 3. 

Don Marcelino Tejedor Frax, para taller mecánico en 
el paseo de las Delicias, 83. 

Don Miguel Vicente Díez, para venta de zapatillas y re­
paración de calzados en la calle del Cardenal Cisneros, 33. 

Don Raimundo Balbino Fernández, para carnicería son 
cámara en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 36. 

Dor; Dimas Alzaga Díez, para taller mecánico en la calle 
ele Bravo Murillo, 335. 

Don Amelio Cuéllar González, para venta de huevos en 
la calle de la Azucena, 68. 

Don Ezequiel García Rodríguez, para venta de relojes 
y taller de composturas eh la calle de Hermosilla. 97. 

Don José. Antonio Estefanía Barruezo, para fábrica de 
artículos de piel en el paseo de la Infanta Isabel, 19. 

Parafesa (S. L.), para cafetería en la calle del General 
Martínez Campos, 7. . 

Don Remigio Fernández Fernández, para almacén de 
carbones en la calle de Gabriel Ruiz, 11. 

Don Francisco Páramo Ramírez, para taller de repara­
ción electromecánica y venta de accesorios de automóviles 
en la calle de Francisco N avacerrada, 1. 

Don Nicanor Fernández Chivite, para taller de imprenta 
en el pasaje de la Fundación, 5. -

DENEGACIONES 

Don Antonio Ureña de la Fuente, para taller de carpin­
tería en la calle de Román Alonso, 12. 

Doña Asunción Crecente Sal, para cacharrería en la 
calle de Perg-aso, 13. 
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Don José Martínez Temel, para fábrica ne yiguetas en 
la carretera de Valencia, 209. 
, Don Eloy Fernández Centellas, para fundición de alu­
minio en la calle de Hormigueras, 20. 

Don José García Moreno. para taberna en la calle de la 
Bandera, 10. 

Doña Luisa Olmo, viuda de José Paredes, para carpin­
tería mecánica en la calle del Pilar, 10. 

Don Luis Revilla Pablo, para taller mecánico en la calle 
ele Almansa, 56. -

Doña Aqui lina González Salinas. para taller de camas en 
la calle de Irlanda, 15. 

Doña Carmen Iglesias Fonces, para fábrica de porcela­
nas en la calle del Mar de Omán, sin número. 

Madrid, 7 de octubre de 1957.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FrNAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 

:¡¡:¡¡"j'II'\I'II'I""""""""" " "'I""""I""'I'""I"I"II""I"I,""I,'\I'I"I"I"I".,'I,'¡'·1I'1¡',.'I'·U'U'I""''''I'''''I''I'''' 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 3 de septiembre de 1957 

Autorizar al Tesorero de la institución, don Joaquín Simeón 
Vidal, para que perciba de las oficinas del Banco de España el 
importe de los valores que se relacionan seguidamente, de propiedad 
de este fondo, y que han sido amortizados: 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1923: 108 títulos, núme­
ros 2.151 a 2.160; 4.841 a 4.850; 4.991 a 5.000; 5.121 a 5.130; 12.181 
a 12.190 ; 12.841 a 12.850; 33.691 a 33.700; 33.801 a 33.810; 44.833 
a 44.840, y 45.701 a 45.720, bajo resguardo A, número 4.609. 

Cinco títulos. números 9.051 a 9.055, bajo resguardo A, nú­
mero 32.174. 

Diez títulos. números 50.721 a 50.730, bajo resguardo A, nú­
mero 44.283. 

Dos títulos. números 62.621 y 62.622, bajo resguardo A, nú­
mero 128.605. 

Cinco títulos, números 56.161 a 56.165, bajo resguardo A, nú­
mero 194.720. 

Once títulos, números 13.476 y 51.641 a 51.650, bajo resguar­
do A. número 196.~26. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) : tres títulos. 
serie B, números 6.551 a 6.553, bajo resguardo A, número 477.311. 

Cinco títulos, serie A, números 882 y 4.562 a 4.565, bajo res­
guardo A, número 477.312. 

Seis títulos, serie A, números 16.455, 27.181, 27.449 y 27.450, 
29.517 y 29.518, bajo resguardo A, número 477.314. 

Cuatro títu los, serie C, números 4.624 y 4.625, 4.629 y 4.630, bajo 
resguardo A, número 477.488. 

Tres títulos, serie B, números 11.704 y 11.705 y 14.382, bajo res­
guardo A, número 477.490. 

Un título, serie A, número 37.880, bajo resguardo A, núme­
ro 477.491. 

Siete títulos, serie A, números 10.551 a 10.557, bajo resguardo A. 
número 234.994. 

Tres títulos, serie B, números 11.317 a 11.319, bajo resguardo A, 
número 289.747. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Ensanche): un título, 
serie B, número 6.329, bajo resguardo A, número 289.751. 

Empréstito de fa Villa de Madrid de 1946: diez títulos, serie A, 
números 18.331 a 18.340, bajo resguardo A, número 459.732. 

Accediendo a lo solicitado por doña María Victoria Cerdán Baelc, 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo en situación de exce­
dencia especial por matrimonio, se acordó siga tributando a este 
fondo hasta cumplir los setenta años de edad, abonando como atra-, 
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sos hasta el mes de agosto inclusive 2.465,38 pesetas, y en 10 suce­
sivo a razón de 70,30 pesetas mensuales. 

Conceder a la Auxiliar administrativo en situación de excedencia 
forzosa por matrimonio doña Mercedes Pes tafia Insúa siga tribu­
tando directamente a este fondo por el sueldo de 12.430 pesetas desde 
el 1 de agosto último, y a razón de 80,80 pesetas mensuales. 

Autorizar al Oficial administrativo de Secretaría don Doroteo 
León Fernández Aragó, en situación de excedencia voluntaria en el 
cargo que se indica. a que siga tributando a este fondo, abonando 
por los once clias del mes de julio 59,51 pesetas, y ·sucesivamente 
a razón de 162,29 pesetas. 

Autorizar al Capataz del Servicio contra Incendios, jubilado, don 
J ulián Guerrero Medalla para incrementar su cuota de jubilación 
hasta cumplir, en 8 de marzo de 1966, la edad de setenta años, 
abonando directamente a este fondo como atrasos desde abril de 1956 
al 31 de agosto último la cantidad de 968,04 pesetas, y siguiendo 
en lo sucesivo descontando a razón del 4 por 100 sobre 34.166,10 pe .. 
setas anuales. 

Autorizar al Practicante, jubilado sin haber pasivo, don José 
Prado N úñez para que abone clirectamente a este fondo el descuento 
correspondiente, abonando por atrasos desde elide mayo al 31 ele 
agosto último la cantidad de 261,53 pesetas, y en lo sucesivo a razón 
de 65,38 pesetas mensuales. 

Dada cuenta de la instancia del asociado Jefe del Negociado de 
Contribuciones Especiales don Jesús Martínez López haciendo cons­
tar que se acoge a la disposición transitoria segunda del nuevo regla­
mento, y de conformidad con sus deseos, se acordó no se le eleve 
el descuento a este fondo por su gratificación, y se le devuelva lo 
que en más se le haya descontado, renunciando con ello a cualquier 
derecho derivado de la aplicación de las nuevas normas sobre este 
particular. 

Prestar el reconocimiento, sin perjuicio de los informes y liqui­
dación que procedan, a los servicios solicitados por los siguientes 
asociados: don José de la Fuente Barrio, don Pedro Romero Hacar, 
don Juan Casado Moreno, don Rafael Moneo Aparicio y don Julián 
Hidalgo López. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de agosto último, cuya síntesis es la 
siguiente: 

Existencia en 1 de agosto .. 
Ingresos .. ...... .. .............. . 

Pagos ....... ................ ... .... ... ... . 

Existencia en 1 de septiembre .... 

* * * 

Metálico 

415.616,18 
882.580,18 

1.298.196,36 
786.645,93 

511.550,43 

Valores 

23.508.000 

23.508.000 

23.508.000 

ACl/e'/'dos adoptados por la Comisión E,ieCltt·iva en la sesión celebrada 
el día 3 de s~ptiembre de 1957 

Denegar las peticiones de renovación de anticipos solicitadas por 
un Cabo de Policía Municipal y por un funcionario técnicoadminis­
trativo, por no ser reglamentario. 

Dada cuenta de la solicitud de don Angel Polo Camacho solici­
tando premio de natalidad por una hija habida de su matrimonio, 
que falleció antes del tiempo legal para ser inscrita en el Registro 
Civil, se acordó manifestarle que no habiendo vivido 10 suficiente 
para tener el estado legal, y con ello justificarlo con el certificado 
del Registro Civil, carece del requisito imprescindible para acceder 
a su petición. 

Abonar a fray Jesús María Fernández Martínez, Superior del 
Instituto Asilo de San José, de Carabanchel Alto, con cargo al so­
corro por defunción causado por el Subalterno municipal, jubilado, 
don Manuel González Collera, la cantidad de 6.807,87 pesetas a que 
ascienden los justificantes satisfechos por los gastos ocasionados por 
enterramiento, sepultura y sufragios. 

Que por haber contraído matrimonio, en 2 de febrero del co-
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rriente año, doña Lorenza Francisca García Cremad es, con efectos 
desde dicha fecha, la parte de pensión vitalicia que percibía en COII ­

cepto de hija del jubilado don Manuel García Viñuelas, se acumule 
a la que por el mi~mo concepto viene percibiendo la otra hija, doiía 
Trinidad García Cremades, y siguiendo en su percibo mientras per ­
manezca en estado de soltería. 

Que por fa llecimiento, en 11 de abril del corriente año, de doña 
Blasa García-A rgudo Sánchez, la pensión vitalicia de 2.750 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda de don Mónico Martínez 
Contreras, Veterinario, jubilado, se transmita a favor de la hija 
de ambos, doña Soledad Martínez García-Argudo, con efectos desde 
el día 12 de abril, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Conceder a doña Germana Gómez Díaz, viuda de don Donato 
Esteban Núñez, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 8.986 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Amparo Pérez de la Puerta la pensión vitalicia 
de 34.484,97 pesetas anuales. 

Conceder a don Vicente Millán Lendines, incapacitado, hijo de 
doña María Lendines del 0lm0, Profesora especial, jubilada, la pen­
sión vitalicia de 5.776 pesetas anuales. 

Conceder a doña Isabel Guerra Cabrero, viuda de don Antonio 
García Castelar, Guardia destituído, la pensión vitalicia de quinta 
clase del reglamento del año 1931 de 836,42 pesetas anuales. 

Conceder a doña María García Sánchez, viuda de don Angel 
Fraile Igual, Médico, la pensión temporal de 5.125 pesetas anuales 
durante seis años. 

Conceder a doña Luisa Fernández Ramírez, viuda del Vigilante 
de Arbitrios, jubilado, don Antonio Vicente Martín, la pensión tem­
poral, por cinco años, de 4.284,96 pesetas anuales. 

Conceder a doña Honoria Hernández Santana, viuda de don 
Francisco Manzano Alonso, Guardia, la pensión temporal de 2.475 
pesetas anuales durante ocho años. 

* * * 
AClIerdos adoptados por el C011sejo de Adminútraciólt en la sesión 

celebrada el día 3 de octubre de 1957 

Por unanimidad se acordó conste en acta el sentimiento del 
Montepío por los fallecimientos del ilustrísimo señor don Mariano 
Berdejo Casañal, Secretario que fué del excelentísimo Ayuntamiento 
y de esta institución, a la que vino prestando tan relevantes servi­
cios, y de su hija doña Carmen, y que así se haga presente a su 
viuda, doña Clotilde Rivera, y familia. 

Que de conformidad con 10 interesado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, por el señor Teniente de Alcalde Delegado de la 
Alcaldía Presidencia, ilustrísimo señor don Luis Alvarez Molina, 
en su carácter de Presidente del Consejo de Administración del Mon­
tepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
otorgue poder a favor de los Procuradores consistoriales don Adolfo 
Morales Vilanova, don Aquiles Ullrich Dotti y don Carlos de Zu­
lueta Cebrián para que puedan representar a dicho Montepío en 
juicios, demandas, etc., autorizando al ilustrísimo señor Delegado y 
al Servicio Contencioso para que adopten las disposiciones que con­
sideren convenientes a efectos de llevar a buen término lo acordado. 

Devolver a don Pedro Moya Catalán la cantidad de 358,95 pese­
tas, que indebidamente le fueron descontadas al liquidarle diferencias 
en su cargo interino de Auxiliar administrativo. 

Conceder a don Cándido Hernández San José, Oficial técnico­
administrativo de Intervención, jubilado sin haber pasivo; que siga 
tributando directamente a este fondo; debiendo abonar la cantidad 
de 583,60 pesetas por el tiempo correspondiente del 1 de enero al 
30 de septiembre últimos, y siguiendo en 10 sucesivo irig'resando 
la cantidad de 64,84 pesetas mensuales; debiendo abonar los atrasos 
en el plazo máximo de tres meses para gozar de los beneficios de 
este acuerdo. . .' 

Por no haberse recibido contestación, se acordó reiterar a la 
Sección de Enseñanza participe a esta institución qué número de 
becas se conceden a la misma por el e.'Ccelentísimo Ayuntamiento, 
con los requisitos y detalles oportunos. 
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A propuesta del Consejero señor Rodríguez Morillas, se acordo 
que, como en el pasado mes de abril, se conceda una mensualidad 
extraordinaria a las pensionistas, sin que la cantidad a percibir exceda 
de 600 pesetas, suplicando al excelentísimo señor Alca lde P residente 
solicite del Ayuntamiento acuerde elevar al mínimo de 250 pesetas 
la pensión mensual inferior a dicha cantidad, como generosamente 
viene haciendo, y sin perjuicio de que cuando las disponibilidades 
del Montepío lo permitan se proceda a su abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria, equi­
valente a una mensualidad de su remuneración, a los funcionarios 
encargados de los asuntos del Montepío y la de 200 pesetas a cada 
uno de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote 
Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando 
a la institución en la Secretaría, Intervención y D epositaría. 

Consultado por la Contaduría la singularidad del caso que plantea 
la solicitud de don Marce1ino Sánchez Sánchez, ya que quedó desti­
tuído en el año 1942, en cuya fecha el reglamento aplicable del 
Montepío no comprendía abonar cuota adicional a los jubilado 
reglamentariamente antes de los setenta años, y el solicitante lo 
ha sido en el año 1951 por conservársele los derechos pasivos por 
la Corporación Municipal, fecha en que regía el anterior reglamento 
que concedía el abono de la cuota cuyo abono solicita, se acordó 
solicitar el informe del Servicio Contencioso. 

Teniendo en cuenta que por disposición de la Dirección General 
de Administración Local han sido elevadas las pensiones de sus clase 
pasivas, fijándose para las de viudedad el mí~imo de 300 pesetas, se 
acordó rogar al ilustrísimo señor Delegado gestione cerca del exce­
lentísimo Ayuntamiento estudie su aplicación a las pensionistas del 
Montepío, a las que ya tiene concedido el mínimo de 250 pesetas 
mensuales. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones en el mes de 
septiembre último y del de ingresos y pagos en el mismo, cuya 
síntesis es la siguiente: 

Ex istencia en 1 de septiembre 
Ingresos ..... .. " 

Pagos 

Existencia en 1 de octubre .. . .. . 

* * * 

Metálico 

511.550,43 
659.789,61 

1.171.340,04 
758.222,28 

413.117,76 

Valores 

23.508.000 

23.508.000 

23.508.000 

.'-1 w erdos adoptados por la ComisiólI Ejewtiva eIt la sesiótl celebrado 
el día 4 de octubre de 1957 

Denegar por no ser reglamentario la petición de ampliación d~ 
cantidad de anticipo solicitada por un Vigilante de Arbitrios. 

Abonar a don Angel García J auret, con cargo al socorro por 
defunción causado por el Vigilante de Arbitrios don José Caballero 
Gámez, las facturas de gastos de enterramiento, importantes pese­
tas 1.209,20 por pompas fúnebres y 125 pesetas por cruz alzada, en 
total 1.334,20 pesetas por el mismo satisfechas. 

Abonar a doña Esperanza y a doña Elisa Ruiz Alegría, hij as 
del primer matrimonio de don Enrique Ruiz de la Serna, Auxiliar de 
Archivos y Bibliotecas, la parte de pensión temporal de primera 
clase, durante ocho años, a razón de 112,50 pesetas anuales a cada 
una, con efectos desde el día 9 de diciembre del pasado año, y que 
les fué reservada por acuerdo de 16 de julio último, y mientras 
permanezcan en estado de soltería. 

Que por haber fallecido, en 16 de febrero último, doña Tiburcia 
Mart ín Bermejo, la pensión vitalicia de 2.333,31 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Agustín Gracia Estella, Pro­
fesor de la Banda Municipal, jubilado, con efectos desde el siguiente 
día, se transmita a favor de la hija de ambos, doña María Gracia 
Martin, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estadO 
de soltería. 

Conceder a doña Cándida Rojo Gil, viuda de don Emilio Pérez 
Blanco, Jefe, de Sección de Limpiezas, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 28.481,20. 
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Conceder a doña ~faría Jiménez Paz, viuda de don Alfredo 
Lagunar Zapata, Practicante, la pensión vÍtalicia de 27.263,74 pesetas 

anuales. 
Conceder a doña Isabel Valero Saiz, viuda de don Julián Muñoz 

Girón, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 8.116,38 pesetas 

anuales. 
Conceder a doña Josefa Gil Torres, viuda de don Antonio Cerezo 

pérez, Oficial técnicoadministrativo de Intervención, jubilado, la 
pensión vitalicia de 30.063,82 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Juana Ureña García, viuda de don Cres­
cencio López Ventero, Subalterno, la pensión vitalicia de 4.710,76 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Carpintero de la Morena, viuda de 
don José Torres Fernández, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia 
de 4.484 pesetas anuales. 

Conceder a doña Pilar Vieente Estringana, viuda de don Andrés 
Castro Castro, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal por cinco 
años de 4.549,69 pesetas anuales. 

* * * , 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.° del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión extraordinaria el día 6 de 
noviembre próximo, a las cuatro y media de la tarde en primera 
convocatoria y a las cinco y media en punto en segunda, en un 
alón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), 

para tratar del siguiente orden del día: 
1 ° Acta de la sesión anterior. 
2.° Reforma del reglamento. 
3.° Construcción de viviendas para los asociados de los Mon­

tepíos de Funcionarios y de Obreros; y 
4.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 

Secretaría (Sección de Personal) antes del día 4 de noviembre. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 7 de octubre de 1957. - El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ue Madrid, se anuncia al público que 'don Miguel del Río 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 17 de la 
calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN lOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ismael Díez 
proyecta establecer un garaje en la casa número 20 de la calle de 
Ciudad Real. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

:;: ::: :;: 

7 de octubre de 1957 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Inocente Rodrí­
guez Cano proyecta establecer una carbonería en la casa número 2 
de la calle de la Quinta de la Paloma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de: octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de M'ádrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Esteban Eugercios proyecta instalar electromotores en la casa nú­
mero 54 de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de 'octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIÍ.LA. 

:j: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de' la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Alcaraz 
García proyecta establecer una imprenta, con varios electromotores, 
en la casa número 9 de la calle de Monte Esquinza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anun~io, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de, octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fabriciano 
Parra Parra proyecta establecer una carpintería, con un electromo · 
tor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 55 de la calle de 
Nicolás Sánchez (Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha_ de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Fer­
nández Martín j)royecta establecer un bar, con cafetera, en la casa 
número 10 de la calle del Marqués de Villamagna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente an\lncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimi~nio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Redruello ~ariondo' proyecta establecer un café bar, con cafetera, 
en la casa número 64 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho d1as, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuhcio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre- de 1957.-El Secretario general, JUAN rOSÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :t * 
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i de octubre de 1957 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la YilIa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Bayón 
Gallego proyecta establecer una fábrica de objetos plátiticos en la 
casa número 2 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que pr<:viene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for ­
zosa de la finca número 5 de la calle de Juan Pantoj a. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado ·reglamento. 

Madrid, 3 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 11layo 
ele 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordertación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 24 de la calle de la Batalla del Salado, con 
vuelta a la del Ferrocarril, 22. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien aCordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 33 y 35 de la calle de San Bernardo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Carnicer, con vuelta a la de Topete, se pone en ge~r,r~1 conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina .el. artículo 12 del 
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-= 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de juni 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sOb~~ 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en Contr 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo a 

. ., Que 
tenga por convel11ente, con aportaclon o propuesta de las prueba 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bicn 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID .. 

Madrid, 4 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jo:~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * .. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 75 de la calle de 
Mattínez de la Riva. con vuelta a la de la Sier ra Carbonera, $e ¡>one 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (B o/ehu 
Oficial ge 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguiente, 
a aquel en que 'acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi 
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAIl R/ IJ. 

Madrid, 4 de octubre de 1957.-EI Secretario general, J UAN Josí, 
FERNANDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle d" 
Juan Pantoja, con vuelta a la de Bravo Murillo, 131, se pone tn 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos ele lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bo/díll 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 (J¡. 

mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro· 
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposiclOn 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIlJ. 

Madrid, 5 de octubre de 1957.-EI Secretar io general, JUAN Jos?: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

= = ============-=--; 
Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a pública licitación la ej ecución de las obras 
de construcción de un edificio para subcentral eléctrica en la calle d~ 
Ramírez de Arellano, con vuelta a la de Arturo Soria, en la Ciudad 
Lineal, Madrid, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en el Servicio de Arquitectura, calle de Alcán­
tara, 24, todos los días laborables, de diez de la mañana a una de 
la tarde. La Empresa se reserva el derecho de nombrar un Vigi­

lante para estas obras, con el j omal diario de 60 pesetas y seguro 
de accidentes de trabajo, a cargo del contratista. Se admitirán pro­
posiciones, en pliego cerrado y lacrado, en la Secretar ía General de 
la Empresa hasta el día 15 del corriente, a las doce horas; la aper­
tura, el día siguiente, a la misma hora. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de octubre de 1957 
~ -= 
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